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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 27 de agosto de 1946 por la 
que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria, al funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacional don José Mu
rillo Gil.

lim o. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de C lases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al funciona
rio subalterno del Patrimonio Nacional 
don José Murillo Gil, que cum ple la 
edad reglam entaria en el día de hoy, fe
cha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 27 de agosto de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles, en situación de excedencia volun
taria, don Julio Domínguez Pozas

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Portero de los Ministerios Civiles, 
en situación de excedencia voluntaria, 
don Julio Domínguez Pozas, en suplica 
de que se le conceda la vuelta al servicio 
activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 19iS, ha 
tenido a  bien conceder la vuelta al ser
vicio activo a! Portero de los Ministerios 
C iviles don Julio Domínguez Pozas, des
tinándole a la Administración de Correos 
de Huelva, a  la  que se incorporará a to
m ar posesión dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 

Madrid, 31 de agosto de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Jlmo. Sr. Subsecretario de esta Presi- , 
dencia.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
a don Eugenio Abos y Sala, funciona
rio municipal, y comprendida su es
posa, doña Victoria Téllez Pecurul, en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excmos. Sres. : Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Eugenio Abos 
y Sala, funcionario municipal, a efectos 
de su declaración de «muerto en campa
ña», solicitada por su esposa, doña Vic
toria Téllez Pecurul,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con el informe favorable emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a bien 
considerar como «muerto en campaña» a 
don Eugenio Abos y Sala, funcionario 
municipal, y comprendida la reclamante, 
su esposa, doña Victoria Téllez Pecurul, 
en los beneficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941 -

Lo digo a V V . E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 31 de agosto de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

B a j a s
O R D E N  de 3 de septiembre de 1946 por 

la que causa baja en su destino en el 
Gobierno Político Militar de Ifni-Sa
hara el personal de tropa que se rela
ciona.

He dispuesto que el personal de tropa 
que se relaciona cause baja en su destino 
en el Gobierno Político-M ilitar de Ifni- 
Sahara y alta en los Cuerpos de proce
dencia que se citan :

Soldado Reyes Marcelo Núñez, del Re
gimiento de Infantería Tenerife, núme
ro 49.

Otro, Juan Plata Ñuño, de la Agru
pación de Sanidad Militar número 10. 

Madrid, 3 de septiembre de 1946.

D A  VI L A

Disponibles

O R D E N E S  de 3 de septiembre de 1946 
por las que quedan disponibles el Ca
pitán y Teniente de Infantería que se 
citan.

Causa baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico el Capitán de In
fantería don Francisco Conesa Díaz, el 
cual cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 !de septiembre de 1039 
(«D. O.» níini. 4) y queda en la de dis
ponible forzoso en la Tercera Región 
Militar, plaza de Murcia.

Madrid, 3 de septiembre de 1946.

D A V IL A

Causa baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico  el Teniente de In
fantería don Félix Jariol Cuen, el cual 
cesa en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4), y queda en la de dis
ponible forzoso en la Segunda Región 
Militar, plaza de Córdoba.

Madrid, 3 de septiembre de 194b.

D A V IL A

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 30 de agosto de 1946 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir hasta 20 plazas de Alumnos de la 
Academia Oficial de Aduanas, de acuer
do con la autorización concedida al 
excelentísimo señor Ministro de Hacien
da por Decreto de fecha 26 de julio 
de 1946, inserto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de agosto 
siguiente.

lim o. S r . : En uso de la autorización 
concedida por Decreto de fecha 17 de 
julio del año en curso (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 del corrien
te mes de agosto),

Este M inisterio ha acordado disponer 
lo siguiente:

í .°  Se convoca a oposiciones con el 
fin de cubrir hasta veinte plazas de 
Alumnos de la Academia O ficial do 
Aduanas. El número de plazas corres
pondientes a cada uno de los grupos se
ñalados en el artículo tercero de la  Ley
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de 25 de agosto de 1939 será el si
guiente :

(Mutilados de guerra ..................................  4
Oficiales ex combatientes ..............   4
Dem ás ex combatientes .........................  4
E x  cautivos .................................................. 2
Huérfanos y personas económicamen

te dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra .........................  2

Turno libre ...................................................  4

El numero de plazas asignadas a cada 
grupo ha sido determinado en la forma 
que antecede, con arreglo a las pres
cripciones del apartado segundo, caso a) 
de la Orden de este Ministerio de 4 de 
julio de 1940, por la que se dictaron 
las normas a que habrán de ajustarse, 
a  los e fectos ’ de la citada 'Ley, las con
vocatorias de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos dependientes del citado 
Departamento.

Los ejercicios darán comienzo el día 2 
de abril de 1947, y se celebrarán en el 
Salón de Actos de la Dirección General 
de Aduanas.

2 .0 Podrán tomar parte r-n estas opo
siciones quienes reúnan las condiciones 
siguientes :

A) Ser español, varón, mayor de die
ciséis años y menor de treinta en la fe
cha en que comiencen los ejercicios, cu
ya justificación se hará por medio de 
certificación de nacimiento o, en su de
fecto, por medio del documento que le- 
galmente la sustituya, debidamente le
galizados cuando sean expedidos fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

B) . No padecer enfermedad contagio
sa ni tener defecto físico que le impo
sibilite para el servicio, lo que se justi
ficará mediante ¡a oportuna certificación 
expedida por el Médico que designe el 
Presidente del Tribunal. Estos reconoci
mientos facultativos se practicarán en la 
Academia Oficia] do Aduanas, a las ho
ras  que se fijarán en la tablilla de anun
cios del expresado Centro, v con fecha 
«anterior a la de comienzo de las oposi
ciones.

C) No haber sufrido pena correccio
nal ni aílictiva, ni inhabilitación para 
cargos públicos, extremo que se justif i
cara por la certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y Rebel
des.

D) No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas de 
moralidad cometidas en el mismo o por 
acuerdo dv Tribunal de Honor, justif i
cando este extremo por declaración es
crita del aspirante. La falsedad de esta 
declaración, en cualquier tiempo que se 
demostrase, producirá la baja del mismo 
en la Academia Oficial o en el Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

E) Acreditar su adhesión al Régimen 
mediante certificaciones expedidas por la 
Autoridad local y por las correspondien
tes Jerarquías del Movimiento.

F) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán docu
mentalmente también la condición por 
la que les es aplicable dicha Ley, con 
arreglo a lo dispuesto en el número ter
cero de la Orden de este Ministerio de 
4 de julio de 1940.

G) Poseer uno de los títulos acadé
micos, facultativos o profesionales si
guientes :

El de Licenciado en cualquiera de las 
Facultades universitarias. El de Bachi- 
lle universitario o superior o cualquiera 
de los Bachilleratos completos cursados 
con arreglo a los planes aprobados con 
anterioridad a aquéllos por el Ministerio 
de Educación Nacional.

E l  de Ingeniero, en cualquiera de sus 
especialidades.

El de Oficial profesional del Ejército 
procedente de las Academias Militares.

El de Oficial de la Armada.
El de Profesor o Intendente Mercan

til.
El de Oficial del Cuerpo Administra

tivo de Aduanas.
Los aspirantes exhibirán el título co

rrespondiente con la consiguiente copia, 
la cual, una vez comprobada, se unirá 
al expediente, y se devolverá el origina: 
al interesado.

H) Los que reúnan las anteriores 
condiciones legales, deberán solicitar su 
admisión a las oposiciones en un plazo 
que empezará el día primero de febrero 
del próxim0 año y terminará el día pri
mero de marzo, a las veinte horas, me
diante la oportuna instancia dirigida al 
limo. Sr. Director general de Aduanas, 
en la que se consignará el nombre y los 
apellidos, pueblo y provincia de natura
leza, de residencia, domicilio y demás 
circunstancias y méritos que reúna el 
aspirante, debiendo acompañar a la mis
ma todos ios documentos justificativos 
de las condiciones a que se refieren los 
apartados anteriores y dos fotografías 
tamaño «carnet)).

I) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reintegra
da con arreglo a la L e y  del Timbre, y 
se presentará al Secretario del Tribu
nal, durante las horas hábiles de ofici
na, en el plazo de admisión de instan
cias antes señalado.

3 .0 Contra entrega de la citada do
cumentación y abono de la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen, el Secreta-rio del Tribunal ex
pedirá el oportuno recibo o papeleta de 
examen, que será entregada por el opo

sitor al Presidente del Tribunal al pre
 sentarse a actuar en el primer ejercicio.
| 4.0 Los opositores que residan fuera
I de Madrid podrán remitir sus instancias 

por correo, en pliego certificado, que de
berá depositarse en las Administraciones 
de Correos en fecha anterior al día en 
que termine el plazo de admisión de so
licitudes. Tales instancias deberán venir 
acompañadas del importe de los dere
chos de examen y toda la documenta- 
ciór exigida para tomar parte en las 
oposiciones, excepto el certificado médi
co, que deberán obtener y presentar al 
Secretario del Tribunal con anterioridad 
a la fecha en que den comienzo las opo
siciones.

Terminada la presentación de instan
cias, se hará una relación de opositores 
po orden de presentación de las mis
mas, señalándose, a continuación del 
apellido, la clasificación que les corres
ponda según los grupos señalados en la 
¡Ley de 25 de agosto de 1939, la cual,

| debidamente formalizada con las firmas 
i del Presidente y del Secretario del Tri- 
| bunal, se colocará en la tablilla de anun- 
i cios de !a Dirección General de Adua- 
! ñas y se publicará en e] B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para qn<?. <a 
el plazo de cinco días siguientes a! de 
su inserción, puedan los interesados for
mular ante el Tribunal las redamacio- 
n e q u e  estimen oportunas.

Las resoluciones que el Tribunal acuer
de en el plazo de cinco días siguientes 
serán firmes, sin que contra ellas quepa 
ningún recurso en relación con estas re
clamaciones; pero deberán ser publica
das en el B O L E T I N  O F I C I A L  DiEL 
E S T A D O  en el caso de que supongan 
variación en la relación anterior, a los 
efectos de la citada Ley de 25 de agosto 
de 1939, en relación con la Orden de 4 
de julio de 1940.

5.0 En el Salón de Actos de la D i
rección General de Aduanas, y cinco días 

I antes de la fecha indicada para comitn- 
1 zo de las oposiciones, tendrá lugar, en 
, sorteo público, el de los aspirantes a in- 
I greso, entendiéndose que-él número que 
j  a cada uno corresponda será considera

do como definitivo para la colocación en 
lista y llamamiento subsiguiente para 
sus respectivas y sucesivas actuaciones 
i "  los diferentes ejercicios, debiéndose 
exhibir la lista definitiva en la tablilla 
de anuncios de la Dirección General de 
Aduanas.

En el mismo acto se procederá a de
terminar, mediante sorteo, el 0rdcn de 
prelación para los ejercicios tercero y  
cuarto, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 15 del Reglamento apro
bado por Decreto de 24 de febrero de 
1941, con las modificaciones establecida*
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en el expresado artículo por Decreto de 
7 de julio de 1944.

6.° E l  opositor que no se presentase 
al ser llamado por el Tribunal,  perderá 
su turno y sólo podrá presentarse en 
segundo llam am iento; si en éste  tampo
co se presentase, perderá todo derecho 
a ser examinado en la respectiva con
vocatoria, sin opción a reclamar los de
rechos de examen.

Aquellos opositores que en la fecha 
fijada para dar comienzo a los ejercicios 
no hubieren presentado en la Secretaría 
del Tribunal el certificado médico, se en. 
tenderá que renuncian a tomar parte en 
las oposiciones, y perderán el derecho 
a ser examinados, conservando, sin em 
bargo, el de la devolución de los dere
chos de examen abonados.

7 .0 El Tribunal anunciará previamen
te, en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas, el día y 
hora en que hayan de celebrarse los 
ejercicios, así como las instrucciones 
complementarias que juzgue convenien
tes para  el mejor desarrollo de los mis
mos y mas exacta aplicación de los pre
ceptos de la presente Orden.

8.° L a s  oposiciones versarán sobre 
las materias que se detallan a continua
ción, y  constarán de los cuatro ejerci
cios siguientes:

Primero. Ejercicio práctico de G ra .  
mática C aste l lana ; Análisis gramatical 
y  ejercicios de composición escrita.

Segundo. Problemas de Aritmética, 
Algebra y Geom etría ; Francés y G eo
grafía  comercial.

Tercero. Física, Mecánica y Química 
Cuarto. Economía Política, Derecho 

Político y Administrativo, Derecho Pe
rnal y  Derecho Mercantil.

E l  orden de prelación para actuar en 
la 9 asignaturas objeto de los denomina
dos ejercicios tercero y cuarto será de
terminado por sorteo, en la forma que 
se indica en el apartado quinto de la 
presente Orden.

9.0 iLa práctica de los exámenes se 
ajustará  a las siguientes norm as:

P ara  el ejercicio práctico de Gramá. 
tica Castellana se formarán tandas cons. 
tituídas por el número de opositores que 
se juzgue pueden ser examinados en la 
sesión correspondiente.

Será  dictado un párrafo a viva voz, 
que los opositores deberán manuscribir, 
verificando seguidamente el análisis mor. 
fológico y sintáctico ded mismo. En este 
último deberá establecerse la convenien
te separación entre la sintaxis de la ora. 
oión simple y  la de la oración com
puesta.

Este  párrafo estará referido a textos 
clásicos o contemporáneos de autores 
castellanos, y  su extensión m áxim a no

excederá del contenido de una cuartilla 
escrita a máquina a doble espacio y por 
una sola cara.

Seguidamente el Tribunal señalará un 
te.ijia de composición, que los opositores 
deberán desarrollar por escrito, con am
plia libertad en cuanto se refiere n su 
forma de exposición, con el fin de po
der apreciar, no sólo los conocimientos 
gramaticales que posea el opositor, sino 
también la práctica de redacción y sus 
condiciones imaginativas.

(En estos ejercicios escritos será fac
tor determinante para la calificación, no 
sólo el carácter caligráfico del trabajo, 
sino también la limpieza y corrección 
con que el mismo se presente.

E l plazo máximo que se concederá pa
ra el desarrollo de los referidos ejerci
cios escritos será de cuatro horas, y 
aquéllos deberán efectuarse en pliegos 
de papel sellado, que entregará al opo
sitor el Secretario del Tribunal en el 
momento m ism 0 del examen.

Una vez transcurrido este plazo, o bien 
al terminar su trabajo, debidamente fir
mado, con su nombre y apellidos, los 
opositores lo encerrarán en un sobre, 
en el que harán constar aquellos mis 
mos datos y el número con que actúan 
en la oposición.

L a s  calificaciones obtenidas por los 
opositores aprobados en el primer ejer
cicio se fijarán en la tablilla de anun
cios tan pronto como el Tribunal haya 
terminado la censura de la totalidad de 
los trabajos respective^.

El segundo ejercicio estará integrado, 
conforme se indica en el apartado oc
tavo, por las siguientes a s ig n a tu ra s : 
Problemas de Aritmética, Algebra y 
Geom etría ; Francés y Geografía  comer
cial, ajustándose la práctica del mismo 
a las normas que a continuación se in
dican.

En el examen de problemas matemá
ticos actuarán sin interrupción todos los 
opositores aprobados en el primer ejer. 
cicio, en tandas constituidas por el nú
mero de ellos que se juzgue pueden ser 
examinados en cada sesión.

El opositor primer0 de cada tanda 
extraerá una bola de una urna situada 
ante el Tribunal,  cuyo número corres 
ponderó al de una papeleta cerrada en 
sobre lacrado que contendrá seis proble
mas : dos de Aritmética, dos de Algebra 
y dos de Geometría, conforme se dis 
pone en el artículo tercero del Decreto 
de 7 de julio de 1944, y <lu<? serán los 
que deban resolver los opositores qm 
integren la tanda correspondiente. El 
tiempo máximo concedido para la reso 
lución de los seis problemas será el de 
cuatro horas.

E l examen práctico de problemas ma

temáticos tendrá carácter de eliminato
ria dentro del segundo ejercicio para las 
opositores que obtengan en él una ca
lificación inferior a ocho puntos, quie
nes no podrán seguir actuando, perdien
do, por tanto, la oposición.

El examen de idioma Francés cons
tará de dos partes :  una escrita y otra 
oral, versando ambas sobre temas adua
naros o arancelarios.

Tara el examen de la parte oral de
terminará el Tribunal cada día, y antes 
de constituirse en sesión pública, un nú
mero suficiente de trozos en francés que, 
contenidos en sobre lacrado y numera
do' debidamente, servirán fiara que en 
el acto del examen designe la suerte por 
bolas cuál debe leer y traducir seguida
mente de viva voz e] opositor, quien 
di .-pondrá para ello de un plazo m áxi
me de quince minutos.

Cuando los opositores hayan termina
do su referida actuación oral, procede
rán seguidamente a efectuar la parte es
crita del ejercicio, y, a tal efecto, se 
formarán tandas tan numerosas ■ orno 
sea posible al objeto de traducir por 
escrito al francés un párrafo en caste
llano, determinado por sorteo en forma 
análoga a la que se ha expuesto para 
e. examen de problemas matemáticos.

Dicha traducción deberá verificarse en 
un plazo máximo de una hora, trans
currido el cual encerrarán los oposito
res sus trabajos, debidamente firmados, 
en un sobre, en el que harán constar, 
además de su nombre y apellidos, el 
número con que actúan en la oposición, 
entregándolos seguidamente al Secreta
rio del Tribunal,  quien, transcurrido el 
tiempo indicado, procederá a su aper
tura, para que los opositores que inte
graron la tanda den lectura a sus co
rrespondientes trabajos ante el Tribu
nal.

Los exámenes de las restantes as ig 
naturas, tanto del segundo ejercicio co
mo las correspondientes al tercero y 
cuarto, serán orales y públicos. El opo
sitor sacará de una urna, ante el T r i
bunal, dos bolas numeradas por cada 
asignatura, que serán las de las leccio
nes del programa sobre que haya de 
disertar. El tiempo máximo que ha de 
invertirse por el opositor será el do diez 
minutos por cada lección en cada a s ig 
natura. El Tribunal dejará a los oposi
tores que diserten en la forma que es
timen más conveniente, llamándoles úni
camente la atención cuando se aparten 
de las preguntas que el Tribunal pueda 
señalarles entre las que correspondan a 

los temas respectivos 0 cuando las in
exactitudes de las respuestas exijan su 
rectificación.

Para la calificación de los opositores
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cada Vocal del Tribuna] depositará en 
la urna de votación secreta, al concluir 
cada opositor su ejercicio, una pn.peleta 
sin firma, en la que asigne por cada 
asignatura un número de puntos com
prendido entre cer0 y veinte.

Tara fijar la calificación d«. cada opo- 
sitor, al terminar cJ ejercicio se elimi
narán la mayor y la menor de las pun
tuaciones que se le hayan asignado, y 
la suma de las restantes se dividirá por 
el número de Vocales, menos dos, que j 
formen el Tribunal examinador. ¡La su- : 
n a  de los números obtenido- como ca- I 
lificación de cada ejercicio será la ca- i 
liticación definitiva del opositor. ¡

Los opositores que no lleguen a ob- j 
tener una calificación media que exce • 
da a la cifra resultante de multiplicar por 
diez el número de asignaturas corres
pondientes a cada ejercicio, so enten- 
de que han sido suspendidos en dicho 
ejercicio y que tienen perdida la oposi- . 
ción. Las puntuaciones obtenidas en el | 
tercer ejercicio ¡por los opositores a pro- ; 
hados en el mismo se fijarán en la ta
bla de anuncios, después de terminada , 
3a sesión de cada día.

Atendiendo a la especial naturaleza j 
del segundo ejercicio, la calificación co- ! 
rrespondiente al examen de problemas I 
se hará, por su carácter eüminatorio, •' 
a la terminación de la totalidad de los ¡ 
actuantes. j

Asimismo, el examen do Francés se j 
realizará en sesión permanente, sin otras ! 
interrupciones que las que el Tribunal j 
acuerde; las calificaciones correspon- ! 
dientes al mism0 se publicarán, conjun- j 
tamente con las de Problemas y Geo
grafía, al acabar el examen diario de 
esta última asignatura.

10. Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios; pero en el último ejercicio la 
calificación se hará pública cuando to
dos los opositores hayan terminado su 
actuación, y entonces el Tribunal pro
cederá a formar la lista de los aproba. ■ 
dos, cuyo número no podrá exceder del 
de plazas convocadas. En la expresada 
lista sólo figurarán aquéllos que hayan 
obtenido mayor puntuación, sumando a 
Ja obtenida en este ejercicio las obteni
das en los restantes, y habida cuenta 
de lo dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden de 4 de julio de 
1940, así como de lo referente a fun
cionarios del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas que hubiesen cursado estudios 
en la Academia Oficial de Aduanas, dis
puesto en el artículo cuarto del Regla 
mentó Orgánico de los Cuerpos de 
Aduanas, aprobado por Decreto de 17 
de octubre del repetido año de 1940.

11. Formarán el Tribunal los señores 
siguientes:

Presidente, L xcm o  Sr. D. Gustavo 
Navarro y Alonso de Celada, Director 
general de Aduanas.

Vicepresidente, don Francisco Arni. 
c;hes Barrera, Directo? de la Academia 
Oficial de Aduanas y Jeft de Adminis
tración de primera clase.

* Vocales:
Don José Beato Pérez. Profesor del 

Laboratorio Químico Central de Adua
nas ;

Don Eugenio Alcalá del Olmo, Abo. 
gado del Estado.

Don Juan José Marcos y Marcos, Je
fe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, y

Don Gonzalo Guasp Delgado, Jefe de 
Negociado de segunda ciase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

Secretario, don Antonio Torralba C r e  
mudes, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas.

12. La extensión de las materias co. 
rrespondientcs a los programas, serán 
la que, para cada uno de ellos, se es
pecificó en la Orden ministerial de fe
cha 16 de abril de 1941, con las modi
ficaciones y variaciones establecidas por 
las Ordenes ministeriales de fechas 19 
de diciembre de 1941, 2 de octubre de 
1942 y las que, para cada uno de ellos, 
se detallan a continuación de la presen
te Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosta de 1946.— 

P D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director generaJ de Aduanas.

Modificaciones que se establecen 
en los programas de las asignatu
ras que se expresan, exigidas para 
fas oposiciones a ingreso en la 

Academia Oficial de Aduanas

Materias sobre las que versarán los 
problemas de Aritmética Algebra y 

Geometría

1. Operaciones con números enteros, 
quebrados y decimales.

2. Operaciones abreviadas
3. Reducción de fracciones ordinarias 

rj decimales y viceversa.
4. Operaciones con cantidades lite

rales.
5. Divisibilidad.
6. Máximo común divisor y mínimo 

común múltiplo.
7. Operaciones con números concre

tos : incomplejos y complejos.— Reduc
ción de incomplejos a complejos y vice 
versa.

8. Operaciones con unidades del sis- 
iema métrico decim >1 y de: sistema in
glés de pesas y medidas.— Operaciones 
con unidades marítimas.

9. Problemas sobre la ley, la talla o 
e. valor relativo de las monedas del gis- 
tema monetario español.

10. Reducción dt- francos, a pesetas y 
•/reversa. Reducción de libras, chelines

peniques a pesetas y vi* eversa.— Re
acción de dólares a pesec > y viceversa. 
Reducción de marcos a pesetas y vice
versa

i?. Cálculo mediante el empleo de los 
logaritmos.

12. Razones y proporo. nes
13. Medí* aritmética y media geo- 

t étrica
14. Descuentos, corretaje*, comisio- 

.•es, tar. s, seguros, fondos públicos En 
aoblemas de descuento >e podrá hacer 
referencia al descuento comercial v al 
matemático.

15. Regla de tres imple y com
puesta

16 Repartimientos pr- >*>1 clónales.
17 Regla de compañía.
18 Interés simple.
[9. Interés eonmuesto, nóluyendo los

• • 'blema* de nuafidades.
20 Regla de aligación.
¿1. Regb) de conjunta.
22. Ecuaciones de prime? grado con

• na incógnita.
23 Ecuaciore* de segundo grado con 

incógnita
24 Sistemas determinido* de ecus- 

eione- de primero v segun.f grado.
25. Areas de polígonos regulares e 

irregulares Casos particul -ires.
26 Areas del círculo, sector circular 

v segmento circular.
27. Areas de pirámides, tronco; de 

pirámide, prismas rectos y vb’ icuos
28. Areas de conos, troncos de <(no 

v cilindros de revolución.
29. Areas de esferas, zonas esféricas 

y casquetes esféricos.
30. Volúmenes de p a r  alelepípedos, 

prismas, pirámides y troncos de p!*á- 
mide.

31. Volúmenes de conos, cilindros y 
troncos de cono de bases paralelas.

32. Volúmenes de esferas sectores es
féricos y segmentos esféricos.

33. Volúmenes de toneles.

Modificaciones que afectan al progra
ma de la asignatura: «Geografía 

Comercial»
Tema 9- Se adicionará al final: Md- 

naco : Situación geográfica, característi
ca.* económicas v v régimen político.

T€ma 11. Se adicionará al final: L u . 
xem burgo independiente : Límites, super
ficie y población.— Producciones más im
portantes.— Industria.— Vías de comuni
cación.— Régimen político.— Capital.

Tema 13. Quedará redactado como 
>igue: Alem ania  : Situación geográfica, 
superficie y población.— División territo
rial.— Geología, clima e hidrografía.—  
Producción mineral: Yacimientos y vías 
de transporte.

Tema 15. Quedará redactado como 
sigue. Checoslovaquia.— Territorios que 
la integran.— Límites, supe?ficie y po
blación.— Producciones minerales, vegeta
les y animales.— Industria y centros in
dustriales.— Comercio exterior y vías de 
comunicación.— Régimen político. —  C a 
pital.

A u stria : Límites, superficie y pobla
ción.— Producciones minerales, vegetales 
y animales.— Industria y centros indus- 

! triailes.— Comercio exterior.— Vías de co- 
¡ municación.-^Régimen político.— Capital.
¡ Tema 16. Se adicionará al f i n a l . ;
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L icch ten s te in .— Su situación geográfica.
Carac ter ís t icas  económico-comerciales.— 
R ég im en  político.—Capital.

Tema 17. Se ad ic ionará  al f in a l :  San  
M a rin o .— Idea de su si tuación y de  sus 
caracterís ticas  políticas y comercia les.— 
Capitail. C iudad  del Vaticano.

Tema 25. Q u e d a rá  red ac ta d o  como 
s i g u e : H u n g r ía  : Límites,  ex tensión y 
población. — Geología e  h id rograf ía .— 
Producciones minerales, vegetales y ani
m ales .— Industr ia  y centros industr ia les .  
Comercio exter io r  y vías de com unica 
c ión.— R égim en  político.— Capital.

Polonia : Situación geográfica .— P r o 
ducciones m inerales ,  vegetales y an im a 
les.— Industr ias  y centros industr ia les .— 
Com erc io  ex ter io r  y noticia de (los puer
tos por donde  p r incipalm ente  se realiza. 
Vías de com unicac ión .— R égim en  polit i
ce .— Capital.

Tema 26. Q u e d a rá  redac tado  como 
sigue ; Yugoslavia : T err i to r ios  que la in
te g ra n .— Límites, superficie y población. 
Producciones m inerales,  vegetales y ani
m ale s .— In d u s t r ia .— Comercio exterior  y 
noticia de los puertos por donde se rea 
liza.— Vías de com unicac ión .— R égim en  
político.—Capita l .

Bulgaria  : L ím ites ,  ex tensión y pobla
ción.— Producciones m inera .es ,  vegetales 
y  an im ales .— In d u s t r ia .— Comercio exte
r io r .— Vías de comunicación y noticia de 
los puertos comerciales m á s  im portan tes .  
R ég im en  político.— Capiia l.

Tema 29. Al final se adic ionará  : Re- 
pública Socialista Soviética Federa} de 
Moldavia.  — Su situación geográfica y 
producciones m ás  im p o r tan te s .— In d u s 
t r ia  y comercio ex te r io r .— R égim en polí
tico.— Capital.

Tema 33. Se g u n d a  par te .  D onde  d i
ce Thailandia  dirá Siam .

Tema 34. Q u e d a rá  red ac tad o  como 
S'gue : Territorios que integran el anti
g u o  Imperio  ch ino .— Consideración espe
cial de los sometidos a soberanía  o in
fluencia e x t r a ñ a .— Situación geográfica, 
extensión y población.— Producciones m i 
nerales, vegetales y anirnaies.— Zonas de 
regadío  m á s  im p o r tan te s .— In d u s tr ia s .— 
Com erc io  ex te r io r .— Vías de com unica-  
cin y noticia de dos puertos comerciales 
m á s  im p o r tan te s .— Gobierno y capitales.

Tema 35. Q u e d a rá  redac tado  com o 
sigue : Japón .— Situación geográfica, su 
perficie y población.—'Producciones m i- 
re ra le s ,  vegetales y an im ales .— Indus tr ia  
y cen tros industr ia les .—'Comercio e x te 
rior, vías de comunicación y noticia de 
los puertos comerciales m ás  im portan tes .  
R ég im en  polít ico.—C apita l .

Corea .— Situación geográfica y  r ique
zas m ás  im por tan tes .— Comercio exterior 
V principales puertos .— R égim en político. 
Capita l.

Tema 40. Al final se a d ic io n a r á : 
Chipre .— Situación geográfica ,  extensión 
y población.— Riquezas m ás  im portan tes .  
Com ercio  ex te r io r .— Vías de c o m u n ica 
ción y noticia de tos puertos comerciales 
m á s  im por tan tes .— R égim en  político.— 
Capita l.

T«ma 43. Q u e d a  su p r im id a  la ter. 
cera  parte  re la tiva  a Sahara,  y en s i  
lugar  se adic ionará  lo q u e  sigue : Africo 
Occidental E spañola . — División ten*ita 
rial y su organización. — R iquezas  tnáí  
im p o r tan te s .— Noticia de los principales 
puertos o factorías.

Tema 44. A SU pr im e ra  p a r te  se adi
c ionará  el ep 'g rafe  : Mauritania.

T em a  45. Q u e d a rá  redac tado  como 
sig u e :  Nigeria, Colonia del lNíger.—Su-  
íí» Francés .— C am erones .— Congo Fran-  
>s .— Situación geográfica.— Dependencia 

política.— Producciones m inerales ,  vege
tales y an im ales .— Comercio exterior y 
'oticia de los puertos comerciales m ás  

importantes.
Territorios Españoles del Golfo de  

f ¡niñea .— O rganizac ión  de es tas  colonias, 
s i tuac ión  geográfica, superficie y pobla
ción.— Producciones minerales,  vegetales 
. an im ales .— Comercio  exterior .— Com er-  
do con la ¡Metrópoli y caracte rís ticas  del 
mism o.— V ías  de  comunicación y noticia 
>obre los puertos comerciales m ás  im 
portantes .

Tema 46. Q u e d a rá  r e d ac ta d o  como 
sigue* Congo Belga.—L ím ites ,  extensión 
y población. — H id ro g ra f ía .— Producción 
m in e ra l .— Producciones vegetales y an i
males.  — Industr ia .  — C om eic io  exterior  
con indicación de las vías de t ran sp o r te  
principalm ente  empleadas.  — Principales  
puertos donde afluye.— R égim en  político. 
Capitu:!.

Africa Occidental Portuguesa : L ím i
tes, extensión y población.— Producciones 
m inerales ,  vegetales y anim ales.  — Co
mercio ex te r io r .— Vías de tonu in icac ión .  
Noticia de los pue itos  comerciales m ás  
im p o r tan te s .— R égim en  político. — C api
tal.

Tema 47. Q u e d a rá  r ed ac tad o  como 
sigue : A frica del S u d o e s te .— M o za m b i
que.— R hodes ias .— Nyassalandia.  — S i tua 
ción geográfica. — Producciones m in e ra 
les, vegetales y an im a le s .— In d u s t r ia .— 
Comercio exterior ,  con indicación de las 
vías de transpor te  m á s  em picadas y n o 
ticia de los puer tos  comerciales m ás  im
p o r tan tes .— R egím enes  políticos. —C a p i
tales.

Tema 49. Q u e d a rá  r e d ac ta d a  como 
s ig u e :  K enya  y l> g a n d a .— T a n g a n ik a .— 
Soítialias.— Eritrea. — Su si tuación geo
grá fica .— Producciones minerales,  vege
tales y a n im a le s .— Comercie exterior ,  
vías de comunicac ión m á s  em pleadas  y 
noticia sobre los principales puertos co
merciales donde afluye.— R egím enes  po 
líticos.—Capita les .

Zanzíbar y  P em b a .— Socotora y Abdmel 
K u r i .— Idea  de su situación y principales 
producciones.— P u er to s .— Capitales.

Tema 50. AI final se a d ic io n a rá :  Abi- 
s in ia .— Situac ión  geográf ica ,  extensión 
y opblacióm. —  H id rograf ía .  — Produccio
nes m ás  d e s tac ad a s .  — Com ercio  e x te 
r io r .— R ég im en  po l ít ico .—C ap ita l .

TOma 70. Al final se a d ic io n a rá :  Vías 
de com unicac ión .

Programa modificado de la asignatu
r a : «Física»

Tema 1. C oncep to  de la F ís ica .— 
C uerp o ,  m a te r i a  y e n e rg ía .— F en ó m en o s  
físicos y q u ím ic o s .— Princ ip io  de  la con .  
se rvación d e  la m a te r i a  y de ¡la energ ía .

Prop iedades  genera le s  de  D m a te r i a .— 
Extensión. — Im penetrab ilidad .  — Porosi
dad. — Perm eabil idad y compresibilidad.

M ag n i tu d e s  f ís icas .— U n id ad es  fu n d a 
m en ta le s .— S is te m a s  d e  u n id a d e s .—Sis
tem a  cegesim al .  — O t r o s  s i s tem as  de 
unidades.

U n id a d es  u sa d a s  en la  m edida  de lon
g itudes .

U n id a d es  de m asas .
U n id ad es  de t iem po.
Unidades de ángu los .— R adian .

Tema 2. A para tos  usad o s  e n  l a  m e -  
dición  d e  lo n g i tu d e s .— Nonio. — T eo r ía  
eneral del nonio .— C alib rador.  — C atc -  
ó m e t r o . — Torn il lo  m ic rom étr ico  : su
an d am en to .

C o m p a ra d o r .
A p a ra to s  u sad o s  en Física  en la m o

lida de superficies.
Tema 3. Acústica .— Sonido y ruido. 

'Vopdedados v e le m en to s  <J■ *l son ido .— 
N aturaleza  del sonido.

E s tu d io  del m ovim ien to  v ibrato r io  
sim ple  y com puesto .  — C om posición  de 
m o v im ien to s  v ib ra to r io s .— M ovim ien tos  
v ib ra to r io  lo n g itu d in a l  y t r an sv e rsa l .— 
A m ort iguac ión  de las ondulac iones .

Velocidad dc-l sonido en los m ed ios  
sólidos,  líquidos y g a se o so s :  su dexter
m in a c ió n .—¡Fórmula de Newton.

Sonidos sim ples y com puestos .
Reflexión del son ido :  su s  leyes v com 

probación experim enta l .  — Eco y re so 
nancia.

I n t e r p r e n d a  de las ondas sonoras.
P rinc ip io  d e  Doppler.
M étodos u sa d o s  p a r a  la de te rm inac ión  

del tono de los son idos .— D iapasón .
E sca la  m usical.  — E sca las  na tura!  v 

a tem perada .  — Unísonos,  acordes y di
sonancias .

Tema 4. C u e rd a s  so n o ra s .—Vibv.oío- 
nos en las cuerd as  so n o ra s .—'Form inas  
y leyes.

Varillas  sonoras  : fó rm u la s  y l e y  > de 
las vibrac iones d e  las varillas* sonora.:-.

T u b o s  so n o ro s :  sus c la se s .—'L ey  s y 
fó rm ulas  de las v ibraciones <n los tu 
bos sonoros ab ie r tos  y cerrados.

T im b r e  do los son idos .— Sonidos com 
pu e s to s .— Armónico». — Relación en tre  el 
tono de los a rm ó n ico s  y <»I del sonido 
fu n d a m e n ta l .—Anális is y s ín tes is  de los 
sonidos.

Fo n ó g ra fo  y g ram ó fo n o .
Tema 5. T c n no log ía .—Calor.  — T e m 

p e ra tu ra .
A p a ra to s  pa ra  la d e te rm inac ión  de. las 

tem pera turas - .—T e r m ó m e t r o s  : sus c la 
ses .—T e rm ó m e t ro s  de  d i la tac ió n .—T e r 
m ó m e tro s  de  m ercu r io ,  alcohol y to lue 
no. — C onstrucc ión  y com probación  de 
e s to s  a p a ra to s .  — D esp lazam ien to  del 
cero.

E sc a la s  t e rm o m étr ie a s .— Paso  de u n as  
escala»  a o t ra s .—T e rm ó m e t ro s  de m á 
x im a  y m ín im a .—T e rm ó m e t ro s  clínicos. 
T e rm ó m e t ro  de  Six. — T e rm ó m e t ro  de 
B eck m an n .

Te<rmógrafo de  iRichard.
 P iró m e  tros eléctricos y ópticos.

Tema 6. Dilatación  de los cuerpos  
sólidos.—Coefic iente  de  di la tac ión li
neal,  superfic ia l  y c ú b ic a :  s u re lación .— 
Métodos y a p a ra to s  u sados  en la d e te r 
m inac ión  del coeficiente de d i la tac ión  
lineal de  los cuerpos  só l idos.— D ila ta 
ción de los l íqu idos.— Coeficientes de  
d i la tac ión  real  y a p a re n te  d e  los l íqui
do s .— A p ara to s  para  d e te rm in a r lo s .— Di. 
la tóm etros .

E s tu d io  p a r t icu la r  de la d ila tación del 
agua .

Tema 7. Dilatación de los g a se s .— 
Dila tación a presión c o n s ta n te  y a  vo
lu m en  c o n s ta n te .—'Ley de  Gay L u ssac  
y C h a r le s .— Ecuación d e  V a n d e r  W aa ls .  
Cero  abso lu to  y t e m p e ra tu ra s  abso lu tas .  
T eo re m a  de  A vogadro .

D e n s id a d  de los g a se s  a d i feren tes  
t e m p e ra tu r a s .— Reducción  del volume^ 
de un g as  en condic iones  d e te rm in a d a s
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de tem peratura y presión a las condi
ciones normales.

Tema 8. C alo r im etr ía .— Unidades de 
calor.

C alores  específicos.— Ley de las m ez
c la s .— C a lo r ím etro s .— Métodos para d e
term in ar los calores específicos en los 
cuerpos sólidos y líquidos.

Calor «específico de los g ases  a pre
sión co nstante  y a volumen co n s ta n te :  
su .relación.— Determ inación de los c a 
lores específ icos de los g :.scs .

Calores a tóm ico  y m olecular.— Reía- 
cior.es.— Ley de Dulong y P c ti t .

Tema 9. C a m b io s  -de estad o .— V apo
rizac ió n .— Vapores satu rantes  y no S a 

turantes .
E v a p o ra c ió n :  sus leyes.— T en s ió n  dei 

vapor.— Evaporación e.n el vac ío .— Calor 
de vaporización : su d e term inac ió n .—
Mezclas de gar.es y vapores.  —  Ley de 
Dalton sobre las presiones de las mez
clas de g ases  y vapores.

H umedad del a ire .— H um edad abso
luta y relativa. — Reducción del volumen 
de un g as  contenido en una mezcla o 
las condiciones norm ales,  conocidos el 
volumen y la presión de ia mezcla, y la 
presión parcial del gas  a una tem pera
tura d e term in ad a .— C aso en que la mez. 
c ía  gaseosa esté  satu rada  de agua.

Tema 10- H ig r ó m e tr o s :  su funda
m en to .— Descripción y m an e jo  de los 
h igró m etro s de R egn au lt ,  Daniell  y 
Aíl u ard .— H i gró metro q u í mico.

P s icró m e tro .— Higroscopio.
Tema 11. Ebull ic ión : sus leyes.— 

Pu nto  de ebullición.— Método para de
term in ar el punto de ebullición de las 
s u s t a n c i a s .— V a r i ac i ó n q u e ex p er i m e n t a 
el punto de ebullición de una sustancia ,  
al variar la prerdón que suporta. M ai-  
m ita  de Papin y autoclaves.

D esti lación . —  D estilación a presión 
reducida.

Tema 12. F u s ió n :  sus leyes.— Punto 
de fusión.— Métodos usados en la deter
minación del punto de fusió n .— Cam bios 
de volumen que experim entan las  su s
tancias  durante la fusión.— Inlluoncia  de 
la presión sobre la variación del punto 
de fusión de una su stan cia .— Sobrefu- 
sión.

Calor de fusión : su d eterm in ac ió n .— 
Im p o rta n c ia  del calor d e fusión. ^

Tema 13. Disolución. —  Cam bios de 
tem p e ratu ra  observados duran te  la di
solución d e las su stancias .

Soluciones saturadas y no saturadas. 
Coefic ientes de solubilidad.— Diferentes 
form as de e x [^ e sa r  la solubilidad de 
la s  su s ta n c ia s .— Influencia de la tempe
ra tu r a  en la solubilidad.

C a lo r  de disolución. —  Su  determ ina
c ió n .— Mezclas frigoríf icas. —  Métodos 
para o b ten er  tem p eratu ras  ba jas .

Tema 14. Punto de congelación de 
la s  so luciones.— Ley do R a o u ’lt.— D es
cen so  cr ioscópico. — Cr i o s c op i a .— A p ar a- 
tos y aplicaciones.

P u nto  de ebullición de las soluciones. 
iLey de R a o u l t .— E bull ioscopia .— Méto
dos y aparatos c bullioscópicos.

Tema 15. C u rvas que relacionan el j 
volumen de un cuerpo con su tempera- I 
tura y la  presión a  que está sometido, j 
Punto s s in gu lares .— Su significación en | 
el estudio de los cuerpos sólidos y líquL j 
d o s .— E studio  especial  de e s ta  cuestión 
en los gases .  —  Isoterm as,  i só baras y • 
a d ia b á t ic a s .— Anorm alidades de los g a 

ses en relación con la fórmula de Van
der AVaais.— Is o term a s  de Andrews.— 
Tem p eratu ra ,  presión y volumen cr í
ticos.

Liquefacción de los g ases .— Estudio 
especial de los gases  d ifíci lmente liqui
dables.

Curvas que re lacionan la temperatura 
de congelación y la concentración de las 
solucion.es.— C riohidratos.  —  Relaciones 
entre Ha composición de las aleaciones 
y las variaciones de sus puntos de soli
dif icación.— Aleaciones € u tácticas .

Tema 16. Propagación del ca lor .— 
Modos de efectuarse .

Conductibilidad caloríf ica de los sóli
dos, l íquidos y g ases .— E studio especial 
en los líquidos.— Conductibilidad cal-orí. 
fica interna y e x te rn a :  fórmulas y leyes. 
Determ inación de la conductibilidad ca 
lorí fica.— T e r m o s .— V aso s  Dewar.

Corrientes  de convección en líquidos 
y gases .

Calor rad ian te :  fórmulas y leyes.—  
Aparatos para determ inar el calor ra
diante. —  Poderes emisivo y absorbente 
para el c a lo r .— Coeficiente de emisión y 
absorción .— Reflexión del c a lo r :  sus le
yes. — Co m pr ob ación ex p er i m en tal.

Tema 17. T e r m o d in á m ic a .—  Primer 
principio de la term od inám ica .— E q u iv a 
lente m ecánico del c a io r :  su determ i
n ac ió n .— T ran sfo rm acio n es  reversibles e 
irreversibles . — T ra n sfo rm a ció n  adiabá
tica de un gas  perfecto.— Cicla de Car- 
nüt.— Segund o principio de la T erm o d i
námica. —  Móvil perpetuo de segunda 
especie. — Idea de la entropía .

Tema 18. M otores térm icos.— M áq ui
na de vapor. —  Maquina primitiva de 
W a t t . — P artes  principales de una m á
quina de vapor.— Máquinas Compound.

T u rb in a s  de vapor.
Motores de explosión. —  M otores de 

dos y cuatro t iem pos: su funcionam ien
to .— Motores Diessel .

Tema 19.— Optica.— Luz, rayo lumino
so, sombra y penumbra. — lntcnsiuad 
juminosa. —  Iluminación. —  Brillo  de un 
foco lum inoso.— Unidades y medida de 
estas  m agnitu des f ís icas .— L eye s  de la 
propagación de la luz.— F o tó m e tro s .—  
Idea de los fo tóm etros  de célula foto
eléctrica.

Principio de Huvghens.
Principio de Doppler-Fizeau.
Im ágenes producidas por aberturas 

peq ueñas.
Tema 20. Reflexión de la l u z : sus 

leyes.
E s p e jo s :  sus c lases .— Im ágenes r eales 

y vii tuaies.
E sp e jo s  planos. —  Form ación  de la 

im ag en .— Cam bio de posición que expe
rimenta la  imagen al variar la del e s 
p e jo  paralelam ente  a sí m ism a o en 
sentido angu lar .— Se x ta n te .— Número d e 
imágenes que forman un ob je to  y dos 
espejos planos.

T&ma 21. E s p e jo s  esfér ico s .— E s p e 
jo s  cóncavos y co nvexo s.— E je  y foco 
principal.— Fórm u las de los espejos c6 n .  j 
cavos y convexos.— Form ación  de las í 
im á g en es .— Posición y tam añ o  de las 
m ism as .— Fó rm u la s  de New ton.— F o c a 
les y cáu st icas .— E sp e jo s  parabólicos.—  
Esp e jo s  cil indricos.—E s p e jo s  cónicos.

Tema 22. Refracción de la l u z : sus 
leves. —  Indice de refracción.

R eflexión  total y  ángu lo  límite.— Po

sición de la imagen en un dioptrío pla
no.— Visión de un ob je to  sum ergido.—  
Espe jism o.

Refracc ión  a  través de una placa.
Métodos y ap ara to s  para determ inar 

ei índice de refracc ión : su fundamento. 
Aparatos de Abbe y de Pulfr ich.

Prism as ópticos, m arch a  de los rayos 
en los prismas. — F ó r m u la s .— Condic io
nes de e m erg en c ia .— P rism as de refle
xión tota l .— Periscopios.  —  S is te m a s  de 
prismas.

Tema 23. Dioptríos esférico s .— Mar-- 
cha de los rayo s .— F ó r m u la s .— 1 am año, 
posición y naturaleza de las im ágenes.

L e n te s .— Ciases de lentes. —  L ente9  
delgadas y lentes g ru esas .—-Rentes con
vergentes y d ivergentes .— E je  principal 
y focos p rin c ipales .— Planos principales, 
focos y puntos nodales.

L entes  d elgadas.— F órm u las .  —  P osi
ción, tam año y naturaleza de 'las im á
genes. —  D eterm inación de la d is tan cia  
focal de una lente.— Dioptría .

R e n te s  en esca lones .— Faro s .
Tema 24. Microscopio s i m p l e .— T a 

maño y posición de la im ag en .— Poten
cia  y aum ento del microscopio simple.  
Tipo's más corrientes de esta  clase do 
microscopios.

Microscopio compuesto. —  F orm ación  
de la imagen en el m icroscopio  com
puesto.— T a m a ñ o  y posición de la im a
gen .— Potencia  y a umento del m icrosco
pio com puesto .— Descripción de un mo
delo corriente de esta c lase  de m icros
copio .— Principales a cesorios .— D eterm i.  
nación práctica  del aum ento de un sis
tema óptico en el microscopio compues
t o . —  M icróm etros objetivo y o c u la r :  
«aplicaciones.— C á m a r a s  c laras adapta
bles al m icroscopio .— Condensadores.—
O b je t iv o s  de inmersión acuosa y de in
mersión hom ogénea.

U ltro p ack .— Microscopio polarizante # 
m anejo .

Tema 25. Anteojo astronómico. —  
M archa de los rayos. —  Aumento.—  
M onta je  en ecu ato r ia l :  fundamento y 
venta jas.

Anteojo terrestre.— Prismáticos.
Anteo jo  de G alileo .— F orm ación  de la 

im agen.
T e le sco p io s :  principales t ipos.— M ar

cha de 1°5 rayos en cada modelo y su 
au m en to .— V e n ta ja s  e inconvenientes de 
los aparatos reflectores en relación con 
los de refracc ión.

L in tern a  m á g i c a . — Aparatos de pro
yección.— C ine m atóg rafo .  —  Ideas sobre  
el cine sonoro.

Tema 26. Dispersión de la  luz.— Luz 
blanca y luz m on ocro m ática .— E sp ec
tros lum inosos.— E sp ectro s  de em is ión. 
R a y a s  d e  Frau n h of  fer. —  Esp ectro sco
pios. —  E sp ectro sco p io  de B unsen y 
Kirchhoff  y espectroscopios d e  visión 
d irec ta :  su m an e jo .— Determ inación de 
la longitud de onda y manera de iden
tificar las rayas  € spectrales .— Aplicacio
nes.— Espectros de bandas .— I%speetro9 
de absorción .— Idea de los coeficientes 
de absorción. —  Esp ectro s  de rayos ul
travioleta .— Arco iris.

S is tem as acromáticos .— Sistem as aero* 
máticos de prismas y sistemas acromáti* 
eos de lentes delgadas.

! R ecom posición de la luz y co lores 
[ complementarios .

Tema 27. In ter ferencias  lu m in o s a s . - -
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Espejos de Fresnel y Biprisma de Ara- 
go.— Determinación de üa longitud de 
onda de un rayo luminoso.

Colores en láminas delgadas.—Anillos 
de New ton: fórmulas.— Interferómetro 
de Michelson: su fundamento.— Expli
cación de la ¡propagación rectilínea de 
Ha- luz, según la teoría ondulatoria.

Difracción de la luz.— Principales fe
nómenos de difracción.— Redes de di
fracción.— Poder dispersivo de una red. 
Espectros de redes. — Fenómenos de 
Thyndall.— Ultramicroscopio.

Fosforescencia y fluorescencia.
Terna 28. Acciones químicas  produ

cidas por la luz.— Fotómetros químicos. 
Su fundamento. — Fot ografía.— Aparatos 
fotográficos. —  Objetivos fotográficos.— 
Aplicaciones.— Idea de los fundamentos 
de ios diversos mótodos de íla fotogra
fía  en colores.— Sensaciones oploreadas. 
3'eoría de Young-Helmholtz.

Tema 29. Luz polarizada.— Plano de 
polarización.— Polarización por reflexión 
y refracción.—iLey de BreWster.— Ley de 
lMaílus.— Aparatos de polarización.— Pin. 
zas de turmalina.

Doble refracción de la luz.— Prisma 
de Nicol.

Diferente comportamiento de las sus
tancias cristalizadas a la luz polarizada.

Tema 30. Rotación del plano de la 
luz polarizada por los cuerpos sólidos 
y líquidos.— Relación entre la constitu
ción de las sustancias y su acción sobre 
la luz polarizada.

Polarímetros : su fundamento.— Pola-
rímetro de Laurent. — Oíros polaríme- 
iros.— Sacarímetro de Soleil.

Tema 31. M agnetism o. — Imanes na
turales y artificiales.— Acciones mutuas 
de 'los imanes.—iLeyes de Coulomb: su 
comprobación experimental. — Masa 
magnética y campo magnético: unida
des.— Momento magnético de un imán.

Influencia magnética.—Espectro m ag
nético.— Flujo magnético.— Imanes per
manentes y temporales.— Cuerpos dia
magnéticos y paramagnétieos.— InlensL 
dad de imantación.— Permeabilidad y 
susceptibilidad magnética. — Inducción 
¿magnética. — Ciclos de imantación.— 
Histéresis.

Campo magnético terrestre. — Brúju. 
}as .— Brújula de declinación y de incli
nación. —  Polos, ecuador y meridianos 
magnéticos.— Aplicaciones de la brújula. 
Tempestades magnéticas.— Variaciones 
de los polos y de los meridianos mag
néticos.

Tema 32.— E lectro log ía . — Fenómenos 
eléctricos.—lElectrlcid; d por troiamien- 
to.— Electricidad positiva y negativa.— 
Producción simultánea de ambas.—Cuer
pos conductores y no conductores de la 
electricidad.— Electroscopio de panes de 
oro.

Hipótesis sobre la naturaleza de la 
electricidad.— Teorías modernas.

Cantidad de electricidad.— Leyes uc 
Coulomb: su comprobación experimen
tal.— Unidades de cantidad de electri
cidad.—Carga elemental.

Campo eléctrico.— Intensidad de carn_ 
po eléctrico.— Líneas de fuerza.—Tubos 
de fuerza y flujo de fuerza.—Teorem^ 
de Gauss.

Tema 33. Potencial de un conductor 
cargado de electricidad : su medida.— 
Unidades de potencial eléctrico.

Distribución de las cargas eléctricas en

los conductores.— Intensidad del campo 
eléctrico en un punto próximo a un con
ductor cargado de electricidad.— Presión 
electrostática.— Influencia eléctrica.—Teo
rema de Faraday.— Electricidad por in
fluencia.— Poder de las puntas.

Electrómetros.— Indicación y fundamen
to de los más corrientes.

Electrófono.— Máquinas eléctricas: fun
damento y descripción de las más cono
cidas.

Tema 34. Capacidad de un conduc
tor eléctrico.— Condensadores eléctricos. 
Botella de Ley den.— Localización de la 
electricidad en los condensadores.— Medida 
de la capacidad de un conductor.— Capaci
dad de un condensador esférico y de  ̂un 
condensador plano.—Constante dialéctrica.

Descarga de un conductor cargado de 
electricidad.— Chispa eléctrica.— Efectos 
caloríficos, mecánicos, luminosos y quími
cos de la chispa eléctrica.— Aplicaciones.— 
Eudiómetro.

Tema 35. Experimentos de Galvani 
y Volta.

Corriente eléctrica.— Cantidad de elec
tricidad: su medida.— Unidades.

Intensidad de la corriente.— Unidades 
de intensidad de corriente.

Potencial y fuerza electromotriz.— Uni
dades.

Resistencia eléctrica.— Unidades.—Con
ductividad eléctrica.

Tema 36. Ley de O h m : su compro
bación experimental.— Importancia y pri
meras consecuencias. — Aplicaciones.— 
Determinación de potenciales eléctricos^ y 
de resistencias eléctricas por medio del 
amperímetro aplicando la Ley de Ohm.

Tema 37. Leyes de Kirchhoff.— Con
secuencias.— Shunt o reductor.— Problema 
del shunt.— Aplicación a la medida de la 
intensidad de las corrientes eléctricas.

Potenciómetro.
Puente de Wheatstcme : su teoría.—

Aplicación a la determinación de resisten
cias eléctricas.— Puente de Kohlrauseh.

Tema 38. Acciones de las corrientes 
sobre los imanes.— Experimento de Oers
ted.— Regla de Ampere.— Otras reglas 
para determinar la dirección del poJo 
norte del imán.

Campo y líneas de fuerza creados por 
un conductor por el que circula una co
rriente.—Campo creado por un elemento 
infinitesimal de corriente. —  Fórmula. 
Campo creado por una corriente circular. 
Caso en que la corriente es rectilínea e in- 
finitamente larga.

Galvanómetros : su fundamento.— Am
perímetros. — Voltímetros. —  Diferencie 
fundamental entre un am perímetro y un 
voltímetro.

Tema 39. Acciones de los imanos so
bre las corrientes.— Momento magnético 
de un circuito cerrado.

Solenoides.— Campo magnético en e 
interior de un solenoide.— Acciones mu
tuas de los imanes .sobre los solenoides } 
viceversa.— Analogías entre los solenoides 
y los imanes.

Acciones mútuas de las corrientes.
Terna 40. Pilas e léc tr icas : sus cla

ses.
Pilas de reacción : su fundamento.— Po

tencial de disolución.— Fuerza electromo
triz de polarización.— Descripción de las 
pilas de Volta, Daniell, Grove y Leclan- 
ché.— Pilas secas.

Pilas de concentración : su fundamento. 
Determinación de la concentración de una

disolución a partir de la fuerza elortromo- 
triz de polarización.

Tema 41. Acciones químicas produci
das por las corrientes.— Electrólisis.— Le
yes de Faraday.— Teoría de Arrhenius.— 
Concepción de Bjerrurn.—Cationes y anio
nes.— Equivalente electroquímico.— Voltá
metros. —  Galvanoplastia. —  Aplicaciones 
de Ja electrólisis a la industria química.

Acumuladores de plomo y de níquel.— 
Fundamento de cada uno de ellos.

T«ma 42. Efecto Scebeck.— Corrien
tes termoeléctricas. — Leyes.— Pilas y pa
res termoeléctricos.— Pirómetros.

Efectos térmicos producidos por las co
rrientes.— Lev de Joule.— Amperímetros 
térmicos.— Fusibles.— Lámparas de incan
descencia.— Arco voltaico.— Arco de mer
curio.— Luz de Wood.— Hornc-s cléctri- 
ru< : sus clases.

Tema 43. Inducción eléctrica. — Co
rrientes inducidas. — Leves de Faraday- 
Maxwell.— Ley de Lenz.— Fuerza electro
motriz de inducción. — Corrientes de 
Foucault.— Bobinas de inducción. — C a 
rrete de Ruhmkorff.— Transformador de 
Tesla.— Autoinducción : su medida.— Uni
dades.

Tema 44. Máquinas electromagnéti
cas:  su fundamento.— Máquinas magneto 
v dinamoeléctricas. — Acoplamiento.— Al
ternadores,

Corrientes alternas.— Fórmulas.— C a 
racterísticas de las corrientes alternas.

Influencia de una capacidad y de una 
autoinducción sobre la? corrientes alter
nas.— Impedancin, reactancia.— Intensi
dad y fuerza electromotriz eficaz de una 
corriente alterna.— Medida de las corrien
tes alternas.

Fuerza magnetomotriz y reluctancia.
Motores eléctricos : sus clases.
Transformadores.— Ideas sobre el trans

porte de la electricidad a distancia.
Tema 45. Telégrafo magnético. — In

dicación del fundamento de los sistemas 
Moixe, Hughes, etc.— Acoplamientos dú
plex, uiple.x, etc.

Tema 46. Teléfono: >u fundamento. 
Miorúlono.

Teléfono automático.
Terna 47. Paso do la electricidad a 

través le los gases.— Conductividad de los 
gases.— Ionización de los gases.— Paso de 
la electricidad a través de los gases ioni
zados.

Rayos catódicos.— Propiedades. — E lec- 
trone?.— Carga y velocidad del electrón : 
su determinación.— Microscopio electró
nico.

Rayos positivos.
Rayos Rontgen : su producción y pro

piedades.— Aplicaciones. — Espectros de 
Rayos Rónlgem y su importancia en la 
investigación de la naturaleza de las sus
tancias.

Tema 48. Radiactividad. — Cuerpos 
radiactivos. — Naturaleza de los rayos 
emitidos por los cuerpos radiactivos.— 
Transformaciones que experimentan las 
sustancias radiactivas. — Constantes de 
desintegración radiactiva.— Leyes de la ra
diactividad. — Radiactividad inducida. — 
Modos de provocarla.— Modernas teorías 
sobre la constitución de la materia en re
lación con los fenómenos radiactivos.

Tema 49. Oscilaciones eléctricas. — 
Ondas electromagnéticas: su velocidad 
de propagación.— Longitud de onda de las 
mismas.— Osciladores y resonadores.—Co-
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hesor  de B randley .— O tro s  detectores.—  
Propiedades de las ondas  eléctricas.

Tem a 50. V álvulas  t e r m o ió n ic a s : su 
f u n d a m e n to .— Válvulas rectificadoras, a m 
plificadoras,  detectoras  y osciladoras .— 
Aplicaciones.

R adio te legraf ía  y radiotelefonía.— Ideas 
fu n d am en ta les .— Sis tem as selectores y a m 
plificadores usados en rad io te legraf ía  y 
radiotelefonía .

Programa rectificado de Mecánica

Tem a 1, M a g n i tu d e s  encalares y vec
to r ia les .— C o m p o n en te s  de  un vec to r .— 
C a m p o  d e  un e sca lar .— C a m p o  vecto
r ia l .— Superficies de  nivel y ilíneas de  
fu e rz a s .— S u m a  y r e s ta  de vectores  con.  
cu rren  tes y no concurren tes .

P ro d u c to  de un ♦•scalar por un vec
t o r :  vector u n id ad .— P ro d u c to  e sca la r  de  
d o s  v e c to re s . - -P ro d u c to  vector  de dos 
vec to res .— Vector de posic ión  de un 
p u n to .

M om ento  lineal de un vector con r e 
lación a  un p u n to .—T e o re m a  fu n d a m e n 
ta l .— M o m en to  lineal de  un vector  re s 
pec to  de  un e-je.

Tem a 2. C o n cep to  de  3a M ecán ica .— 
P a r t e s  en q u e  se divide.

C inom ái ica .  M ovim iento .  M ovim ien to  
ab so lu to  y relativo. M ovim ien tos  de  ro 
tación y de  t r a s l a c i ó n .— T ray e c to r ia ,  
sentido  y d irección .— Pr im ero s  co n cep 
tos d e  velocidad y aceleración.

M ovim ien to  u n i fo rm e :  leves y fór
m ulas .

M ovim ien to  v a r ia d o :  sus clases.
M ovim iento  u n i fo rm e m en te  v a r ia d o :  

leyes y fó rm ulas .
Tem a 3. E stu d io  del m ov im ien to  c u r 

vilíneo c ircu la r  u n ifo rm e  y un ifo rm e-  
m en to  v a r ia d o :  leyes y fórm ulas.

M ovim ien to  de r o t a c ió n : su estudio .
M ovim ien to  pe r iód ico .—Gráficas qu"  

rep re sen tan  las variaciones de la veloci
d a d  y el t iem po  : su fo rm a .— E cu ac io n es  
del m o v im ien to  v ib r a to r io : frecuencia ,
período, velocidad y aceleración.

Tem a 4. C om posic ión  y d esc o m p o s i 
ción de m ovim ien tos .  — M ovim ien tos  
c o m p o n e n te s  y re su l ta n te .

C om posición  d e  m o v im ien to s  rectil í
neas  en la m is m a  d irecc ión .— C aso  en 
q u e  todos los m o v im ien to s  c o m p o n e n te s  
son u n i fo rm e s .—C a so  en q u e  a lg u n o  de 
los c o m p o n en tes  es variado.

C om posic ión  de movimientos-  rec t i l í 
neos  en d is t in ta  d irección .— C aso  en q u e  
todos los m o v im ien to s  c o m p o n en tes  son 
u n i fo rm e s .— C om posición  de dos m ovi
m ien to s  en d is t in ta  d irección  : u n o  un i
fo rm e  y o t ro  u n i fo rm e m en te  va r iado .— 
M ovim ien to  parabólico.

T ema 5. E s t á t i c a . — Fu e rz a .— E le m en 
to s  de u n a  fue rza .— Equil ib r io  y rep o 
so .— P o s tu la d o s  d e  N e w to n .— U n id a d es  
d e  fue rza .— M edida d e  fue rz a s .— Princ i
p io  de  la acción y la reacc ión .— R e p re 
sen tac ión  d e  las fuerzas.

S is tem as  de  fue rza s .— F u e rz as  c o m p o 
n e n te s  y re su l ta n te .—T ras la c ió n  d e la* 
fuerzas.

T«m a 6. Com posición  de fuerzas de  ¡ 
la  m is m a  dirección. — C om p o s ic ió n  de 
fue rzas  c o n cu r re n te s .— Polígono  d e  fue r 
z as .— Acción de  un 6 is tem a  de  fu e rza s  
so b re  un cuerpo  r íg ido .— M o m e n to  de  
u n a  fuerza .—T e o re m a  de  los m o m en to s .

C om posic ión  de  fuerzas  p a ra le la s .— 
P a r  de  fu e rz a s .— Eje y m o m e n to  de un 
par.

Equ il ib r io .— C ondiciones  de  equilibrio

d e una p a r t ícu la .— Condiciones de e q u i 
librio d^ un cu erp o  rígido.

Tema 7. D escom posición  de fuerzas. 
Indeici ¿ilinación de e s te  p rob lem a  en 
g en era l .— G rad o  de su in d e te rm inac ión .  
N ú m e ro  de condiciones a  fijar de  a n te 
mano para hacer  d o te rm in ad o  el proble
m a .— C aso  p a r t icu la r  en q u e  se fija  p re 
v iam en te  la dirección y sen t ido  d e  las 
c o m p o n e n te s .— P rob lem as de d e sc o m p o 
sición d e  fuerzas.

Tem a 8. D in á m ic a .—T r a b a jo  p ro d u 
cido por u n a  fuorza .— Medida del i ra-  
bajo  desa rro l lad o  por u n a  fue rza .— U n i
d a d e s  de  t rab a jo .— Potencia  o act iv idad.  
C o n cep to  de  fuerza  viva y de  potencia  
viva.

C an tid ad  de m o v im ie n to .— >Leyes y 
fó rm u la s  que re lacionan el t raba jo  m o
tor y el t rab a jo  re s is ten te .—E cu ac ió n  
del t r ab a jo  y Ja energía .

M o m en to  de  inerc ia .— E n e rg ía  c iné 
tica de ro tac ió n .—T ra b a jo  de  ro tac ión .— 
iFuerzas cen t r í fu g a  y cen tr ípe ta  en el 
m ov im ien to  circular.

Tem a 9. G ra v ed a d :  leyes y fó rm u 
las .— C en tro  de gravedad  de un cuer
po.— D ete rm inac ión  del cen tro  d e g ra v e 
d a d .— Posición del centro  do  gravedad  
en casos en q u e  el cuerpo tiene una  fo r 
m a  m ás  o m enos  reg u la r .

E s tad o s  de equil ib r io  de un cuerpo so
m etido  a 3a acción de la g ravedad .

C ondiciones d e  equilibrio  de un cu er
po con un eje horizontal  fijo.— Caso en 
q ue  el cuerpo -e apoya  sobre u n a  s u 
perficie  horizontal.

C a íd a  ue un cuerpo  en el vacío.— L an 
zam ien to  de un proyectil.

Tem a 10. M áquinas  s implos.— P a la n 
ca : sus  c la se s .—'Leyes de equilibrio de  
la p a lan ca .— Princ ip io  de las ve locida
d e s  virtuales .

B a la n z a :  condiciones de precis ión  v 
sensib i lidad  de la b a lanza .— Balanza  de 
p recis ión .— Su descripción y m a n e jo .— 
P a r te s  de la ba lan za .— C ajas  de pesas. 
B a lanzas  de sus ten tac ión  in fer io r .— B a
lanzas  a u to m á t ic a s .— R em a n a .  — B áscu
la .— Su fu n d a m e n to .— M odernas  b a la n 
zas de  precisión con a m o rt ig u ad o re s .

Tem a 11. Poleas fija y m óvil .—Ley 
de equil ibr io  on am bas .

T o r n o :  su lf-y de equilibrio .— C a b res 
tan te .

Plano  inc l inado :  ley de  equilibrio  y 
fórm ula .

Torn il lo  : lev de equil ibrio  y fórm ula .
C u ñ a : lev de equilibrio  y fórmula .
T ema 12, M áquinas  c o m p u e s ta s .— 

Leyes de equilibrio de las m áq u in a s  
com puestas .  — S is tem as  de  p a lan cas .— 
P o l ip as to s  y s is tem as o\> poleas.— R u e 
d a s  d e n ta d a s .—Tornil lo  y correa  sin fin. 
G a to .— G r ú a .— Cabria .

Tem a 13. Péndulo simple. — Deduc
ción d e  la fórm ula .  — L ey e s .— Péndulo  
c o m p u e s to .— Péndulo  reversib le  de Kn- 
ter .— D eterm inac ión  de la in tens idad  de j 
la g ravedad  p o r 'm e d i o  del p én d u lo .— 
Aplicaciones.— Aplicación del péndulo a 
la medida del t iem po.— Péndulo de Fou- 
cault.

Tem a 14. Propiedades  de  los cuer
pos l íqu idos .—Condicione;* de un líquido 
en reposo no  som etido  a ia acción de la 
g ra v e d a d .— C aso  de un cuerpo líquido ¡ 
som etido  a la acción de la g ra v ed a d .— 
Princ ip io  fu n d a m e n ta l  de la h id ros tá t ica .  j 
E quil ibrio  en v a s o s  c o m u n ic a n te s : j
a) C aso  de un  solo líquido en todas  | 
las r a m a s ,  b) C aso  on que hay líqui- j 
dos d ife ren tes  en las d is t in ta s  r a m a s .— ¡

Presión  de un líquido sobre  el fon d o. 
sobre  la s  paredes y sobre las  cap as  
r izo n ta le s .— Com probación con la bal: 
za  h idrostá t ica .

Concepto de densidad. — Densidad ue 
los l íquidos.— Procedim ien tos pa ra  de
te rm in ar  la densidad  de los l íquidos.— 
Balanza de Mohr-VVesphall.  — Método 
del frasco o de! p ienóm etro .— Pien ó m e
tro  de  O stw ald .

T©ma 15. ¡Flotación de los cuerpos 
sólidos e n los l íquidos.— Clases de «equi
librio de los cuerpos sólidos flotantes. 
Condiciones de equilibrio en cada caso.

Areóm etros de só lidos: su m an e jo .— 
A reóm etros de l íquidos.—¡Estudio e sp a 
cial del a reó m etro  de B oaum é:  su fu n 
d a m e n to .  — Paso  de grados Beaum é a 
densidades .

Tem a 16. Cohesión d^ los líquidos. 
Adherencia.

T en s ió n  superficial.  — Medida de la 
t on si ón s u p e r fici a l.— E s t a l a guióme tros.  — 
Superficie  de con tacto  de un líquido y 
un sólido.—Angulo  de contacto.

C a p ila r id ad .—'Fórm ula  de la capilari-  
d a d .— D eterm inac ión  de la tensión su 
perficial por la medida de la a l tu ra  ca 
pilar .

Viscosidad. — F ó rm u la  de la viscosi
d a d .— V iscosím etros .  — Viscosímcrr-o de  
O s tw ald .  — Indicación del viscosímotro 
de  Engler .

Tem a 17. Difusión de los l íquidos.— 
Difusión de las soluciones.  — C ris ta lo i
des v coloides. — Diferencias  en tre  las  
•soluciones ve rdaderas  y las soluciones 
coloidales. — Dializador. — Osmosis .  — 
Presión osm ótica .— M em branas semiper
meables.— Analogías en tre  la presión os
mótica  y la presión de los gases.— Leyes 
de la presión osmótica.

Tem a 18. H id ro d in ám ica .— Salida de 
los líquidos por orificios hechos en pa 
redes de lgadas .— Vena líquida.— Partes 
y forma de la vena l íqu ida .—T eorem a  
de Torricel l i .— Cías;o teórico y gas to  
p r á c t i c o —Salida de líquidos por tubos 
ad ic ionales .— S u r t id o r1 s.

Tem a 19. Propiedades- de los cuorpos 
só lido- .— Maleabilidad. — Ductil idad. — 
D ureza .— Escala de Mohs.—¡Escleróme- 
tros.

E la s t ic id ad .— Elast icidad de forma y 
de volumen.— Ley de Hocke.

Elast icidad por t r a c c ió n : fórmula  y
leyes.

E la s t ic id ad  por flexión : a) Caso da 
una  barra  su je ta  p o r  un extremo,
b) C aso  de una b a r ra  su je ta  por los 
dos e x tr e m o - .—'Formula  v leyes en ca 
da caso.

Elast ic idad por torsión : fó rm ula  y
leyes.

C hoque  de dos o más cuerpos .—C a
so de cuerpos no o lás ticos .— Caso de 
t ra ta rse  de cuerpos e lá-iicos.

Tema 20. Propiedades  de los gases.  
Presiones e jercidas por los g a se s .— 
Principio de Pascua l .—Gases sometidos a 
ia acción de la gravedad. — Presiones a di
ferentes a l tu r a s .— Principio de Arqm rue
des aplicado a los ga se s .— Ley de Boy- 
le.: su comprobación exper im en ta l .—
M an ó m etro s .— Diferentes ciases de m a 
nó m etro s .— M anóm etros  de  a ire  libre.— 
M anóm etros  de aire com prim ido .— M a
nóm etros  aneroides.  — M anóm etros  do 
escala fraccionada.

Tem a 21. A tm ósfe ra .— E x p er im en to  
de Torricelli.  — Presión a tm osfér ica .  —

' B a ró m e tro s ,— B aróm e tro  normal.  — Ba
rómetro.-. de Fortin y de Tonnelot .— Ba-.
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róm etro  de sifón .— Corrección de las al
turas  barom étr icas .  — B aró m etro s  a n e
ro id es .— Medida de las a l tu ras  sobre e l 
nivel del m ar con el baróm etro .— V a 
riaciones de la a ltura barom étr ica  en un 
m ism o lu g a r :  sus c a u s a s .—iRelación en
tro las  oscilaciones de la co lum na baro
m étrica  y el estado del th m p o .

Tema 22. M áquinas n e u m á tic a s :  su 
fundam ento. — Máquina n e u m ática  de 
O tto  de G e r ik .— M áquina de doble efec
to.— Disposición de B a b in e t .— Máquina 
neum ática  do mercurio. -  B o m b a s  de 
ace ite .— B o m b a »  rotator ias .  —  T ro m p a s  
de a g u a .— B o m b a s  de difusión de mer
curio.

Tema 23. Difusión de Jos g a se s .— L e 
yes.

Absorción de los g a s e s .— Disolución 
de los gases  en l íquidos:  s u s  ley es ;  e x 
cepcio nes .— O clusión.

F lotación en la a tm ó sfe ra .— T e o r ía  y 
diferentes procedim ientos de navegación 
aérea. — Globos aerostáticos. —  Cálculo 
de la fuerza asce n sio n a l .— A eroplanos :  
-su fundamento.

Tema 24. B o m b a s :  s u s  clases. — 
B o m b a s  aspirante ,  impelente y mixta. 
F ó rm u las  en cada una de o llas .— Altura 
m á x im a  a que puede t ra b a ja r  la bomba 
aspirante. — Pipeta. — C u entagotas  —  S i
fón : su teo-ría.

P rogram a rectificad o  de la as ig n atu 
ra  «Química g en era l e in orgán ica»

T€ma 1. Q u ím ic a :  cuestiones que
a b a r c a .— División de la Q u ím ica .— M a
teria, cuerpo y energía

T e o r ía s  a n t ig u a s  sobre la constitución 
de la m ateria .

Cuerpos simples y cuerpos co m p u e s
tos.

Tema 2. M oléculas y á to m o s .— T e o 
ría  a tóm ica.

iLeyes fundam entales  de las co m b in a
cion es.— Ley de la con sor vació n de la 
m ater ia .— L e y  de las proporciones defi
nidas y de Jas proporciones múltiples.—  
Ley  de los volúmenes gaseosos .

Tema 3. L o s  estados -de la  m ater ia .  
E s ta d o  sólido.— M aterias  am orfas  y c r i s 
ta l in a s .— L eye »  c r is ta lo g r á f ic a s .— S is te 
m as  cris ta l inos.

Tema 4. Propiedades óp ticas  d e los 
c r is ta le s .— Investigac ión de su es t ru c tu 
ra  por medio de la luz polarizada y por 
los esp ectros de rayos X .

Tema 5. E sta d o  l íq u id o ;  propieda
des.

Disoluciones.  —  Presión o s m ó tica .—  
R elación entre  la  presión o sm ó tica  de 
las d isoluciones y de las  tem p eratu ras  
de solidificación y ebullición de éstas ,  
co m p a ra d a s  con las de los disolventes 
pures.  —  Anomalías observadas al estu
diar la  presión os m ó tica  de las disolu
c ion es.— T e o r ía  de Arrehnius.

Tema 6. Soluciones co lo idales .— S o 
les y geles .— Propiedades especiales del 
estado coloidal.—Coloides protectores.—  
Métodos generales de obtención de co
loides.

Tema 7. E l  estado  gaseo so .— iLeyes 
d<? Boyle y de G ay  ÚLuSsac.— Corrección 
del volumen de los g a s e s .—L e y  de D al-  
ton referente  a las mezclas.

Tema 8 D ifusión de los gases .
- T eo r ía  c inético-m olecular.  —  Ley de 
A vogadro .— Número de L o sc h m id t .

Tema 0 .  Concepto m oderno de ele
m ento  qu ím ico .— Concepciones a tóm icas  
de R u th e r fo rd y B o h r .— Pro to n es ,  e lec
tron es  y neutrones.

Tema 10. Pesos a tó m ic o s :  su deter
m inación .— Calores a tóm ico y molecular. 
Ley <£  D u lo n g  y P e ti t .— L ey de M it-  
scheriu h.

Pesos m oleculares .— D iferentes  m éto
dos para la determinación de pesos m o 
lecu lares :  su fun dam ento.— E stu dio  e s 
pecial de la crioscopia  y ebullioscopia.

Tema 11. Clasificación de los c u ' r -  
po^ s im p les .— Metaloides y metal '-s.

E l  sistem a periódico <)e los e lem en
t o s :  su fundam ento y utilidad en d  e s 
tudio de la Q u ím ica  inorgánica.

Tema 12. A nomalías observadas en 
el sistem a periódico c l á s i c o : su explica
ción.

Número ató m ic o .— L e y  de M oseley .—  
Isótopos.

Tema 13. V a le n c ia .— V alenc ia  prin
cipal y res idual .— T e o r ía  de la coordi
n ac ió n .— E n laces  hom opolares y hetero- 
polares.

Tflma 14. C am bios  de energía  que 
tienen lugar en las reacc io nes qu ím icas.  
T e rm o q u ím ica .  — E c u a c io n e s  termoquí- 
m icas. — Mél< dos term oquímicos.

Tema 15. E quilibrios  q u ím ico s .— R e 
acciones revo’ s 'b l e ' . — Velocidad de re
acc ió n .—L e y  de las m a§a<.— Ley de L e -  
chatelier.

C atá l is is .
Tema 16. Acidos. —  Base's .— S a l ps .—  

Diferentes forma» de expresar  la concen
tración de las d isoluciones.— Disociación 
del a g u a .— Concep to del P h .— Principa
les método? para -su determ inación .

Tema 17. Equilibrio en s istem as h e 
terogéneos .— Equilibrios  en s is tem a s  he
terogéneos de primero y segundo or
den.— F ase»  v libertades.

R egla  de las fases.
Punto triple.
Alotropía.
Tema 18. N o m en clatu ra  qu ím ica  in

o r g á n ic a .— N o m en clatu ra  qu ím ica  o r g á 
nica.

Tema 19. Notación qu ím ica .  —  S í m 
bolos los e lenipntos.— (Fórmulas e m 
píricas  y d esarro lladas.— Proced im ien tos 
para deducir la fórm ula em pírica  de un 
cuerpo a partir  do su composición cen
tesimal y de su peso molecular.

Principales  razonam ientos que sirven 
de base para deducir  las fórm ulas des
arrolladas.

Tema 20. E c u a c io n e s  q u ím icas.  —  
Modo de ig u a la r la s .— Método d e  iguala
ción por cam bio de valencia .— Método 
del ión electrón .

Tema 21 E le c tro q u ím ic a .— E le c tró l i 
s is .— Leyes de 'Faraday. —  Aplicaciones 
an a lí t icas .— V o ltám etro s .

P i la s .— Pilas  de co n cen tra c ió n .— Apli
caciones industria les de la e lectrólisis .  
R eves t i m i e n t o s g a l v á n i co s .

Tema 22. Acción de la luz sobre las 
reaciones q u ím ic a s :  su aplicación .— Ac
ción de la luz sobre la? sales de plata 
y sobre otras su stan cias  de aplicación 
en fo to g ra f ía .— Diazotipia.

Química in orgán ica
Tema 23. H idrógono.— E s tru c tu r a  de 

&u á tom o v propiedades del hidrógeno.
Reducción.
Breve estudio de los e lem entos del 

grupo O  del s istem a periódico.
Tema 24. O x íg e n o .— O b tención , p ro 

piedades y aplicaciones.
O xid acio n es .— C om bustion es.
Ozono.
Tema 25. Agua. —  Propiedades.  —

ComDosición del a g u a : su comprobación 
por m étodos sintéticos y analít icos .

H idratos .
Agua pesada.
Protóxido de hidrógeno.
Tema 26. E lem ento s d e l séptimo 

grupo B d<i sistem a p er ió d ico :  su e s 
tudio comparativo.

M o no grafías  del cloro, bromo y yodo. 
C o m b in acio n es  de <>10» elementos con 
el hidrógono. — M onografía  del ácido 
clorhídrico.

Tema 27. Ele nonios del sexto g ru 
po B  de la clasif icación ¡poriódica.— E s 
tudio comparativo de sus propiedades.

M onografías  del azufre y del ácido 
sulfhídrico.

Tema 28. C o m b in aciones  de los ha
lógenos con el oxígeno. — E studio  de los 
ácidos hipocloroso, d órico  y perelórico.

Tema f9 .  Compucvios 0 xigonndo» y 
ox hidn genados del azufre, sd en io  y te
luro .— M onografías  del anhídrido y del 

I ácido sulfurosos.
E s tu d io  del ácido sulfúrico. — Breve  

indicación de l°> ácidos su lfúricos fu
m antes y <ld ácido thiosuifi irico .

Tema 30. E le m e n to s  de] grupo V B 
(n i tro g en ó id eo s) .— E studio  co m parativo 

de sus propiedades.
N itrógeno.
Aire atm osférico .
Tema 31. M o no graf ías  del fósforo, 

arsénico , antimonio y bismuto.
Tema 32. C o m b in aciones <Jel h idró

geno con los e lementos do] grupo V B  
del sistem a periódico.

M onografía  del am oníaco . —  Cloruro, 
su lfato y nitrato am ónico».

Breve estudio de la fosfamina y ar-  
sen am in a.

Tema 33. C o m b in acion es  ox igen adas  
y oxhidrogenadas dol grupo V B .

O x id o s  .de nitrógeno.
M o no grafía  del ácido n ítrico .— Acido 

nitroso.
Tema 34. O xid os de fósforo.
Acido fosfór ico .— Indicación de otro» 

ácidos ox igenados del fósforo.
Tema 35. O x id o s  del a rsén ico .— E s 

tudio d<d ácido arsenioso.
Acidos arseniosos y arsénico.
Tema 3b. Cloruros de antimonio.
O xid os  y ácidos del antimonio .
Su lfu ro do antimonio .

Tema 37. O xidos de b ism u to .— S a le s 
de b ism u to .— S u b n itra to  de bismuto.

Tema 38. B oro  y su s  co m p u estos .—  
E studio  del anhídrido y del ácido bó

rico.
Tema 39. E le m e n to s  d d  IV  g ru 

po B . — E stu dio  comparativo del carb o
no, silicio, g erm anio ,  es tañ o  y plomo.

M o no g raf ía  del carbono.
Tema 40. Co m b inacion es ox ig en a d a s  

y oxhidrogenadas de carb on o y de s i 
licio.

Oxido y anhídrido carb ón icos.
Anhídrido y ácidos silícicos.
Tema 41. Estudio  com parativo de 

las propiedades y obtención de los m e 
tales.

Aleaciones.
Tema 42. Propiedades de los óxidos 

o hidróxido» m etá l icos .—(Estudio gene
ral comparativo.

Tema 43. M onografía  del e s ta ñ o .—  
Breve estudio de sus óxidos y sales m á s  
im portantes .  — M o n o g raf ía  del c loruro 
estannoso.

Tema 44. Momgrafía del plomo. —
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Oxidos de p lom o.—Cloruro, sulfato, ni
trato y carbonatos de plomo.

Tema 45. Elementos del grupo I A 
(metales a lca linos) .— Estudio compara
t ivo .— Obtención y propiedades dG so
dio y  del potasio y de sus óxidos e hi- 
dróxidos respectivos. — Sales halóideas  
del sodio v del potasio.

Tema 46. Sulfuros alcalinos.—E stu 
dio general.

Carbonatos de sodio y de potasio .— 
Bicarbonato sódico.

Tema 47. Sulfatos de sodio y de po
tado.

Nitratos y boratos alcalinos.
Tema 48. Elementos del primer gru

po B del sistema p e r ió d ico .— Estudio  
comparativo.

Propiedades y metalurgia de la plata,  
cobre y oro.

Tema 49. Oxidos de cobre y de p la
ta .— Sales más importantes de cobre y 
plata.

Sales d* oro más corrientes.
Tema 50. Elementos del 111 grupo B 

del sistema periódico.
Estudio del aluminio y sus compues

tos.
Breve estudio del talio.
Tema 51. 'Los elementos del gru 

po 11 A del sistema periódico.
Estudio comparativo del calcio, es

troncio y bario.
Oxido, sulfuros y carbonatos del ca l

cio.
C loruros de calcio y de bario.
Tema 52. R a d i ó.—¡Radiactividad : 

historia -de su descubrím ionto.— Estado  
natural del radio y de los elementos ra 
diact ivos .— Descomposición del átomo. 
Emanación.

Tema 53. Elementos del grupo II B. 
Indicación d* 1 beril io.— Estudio del m ag
nesio, cinc, cadmio y mercurio.

Tema 54. Sales halóideas de matfno- 
sio, cinc, cadmio y mercurio. — Oxi
dos, sulfuros, carbonato* y sulfatos de 
magnesio, cinc y mercurio.

Tema 55. Elementos del IV grupo A 
del sistema periódico: su estudio compa
rativo.

Elementos del sexto grupo A .— Estu
dio en conjunto del cromo, molibdeno, 
volframio y urano.

Monogr fia del cromo y de sus óxi
dos.

Tema 56. Sales de cromo más impor
tantes.—Sulfato  de cromo y alumbre de 
cromo.

C rom atos y d icrom atos.— Estudio del 
cromato y del dicromato potásicos. — 
O tros cromatos de aplicación industrial.  
Amarillos de bario y de cromo.

Tema 57. Elementos del VII grupo A 
del sistema periódico.— Estudio del man
ganeso y de sus óxidos.— Sales de m an
ganeso más im portan tes .— Manganatos  
y permanganatos.— Perm anganato  potá
sico : su obtención y aplicaciones indus
triados v analítica^.

Tema 53. Grupo VIII de la clasifica
ción periódica.—Generalidades.

Monografía del hierro, especialmente  
de^de G Pun 0 vista  industria l.

Tema 59. Oxidos e hidróxidos de hie
r ro .—Cloruros y sulfatos de hierro .— 
Otras sales de hierro de importancia in
dustrial.

Terna 60. Cobalto y níquel.— Propie- 
da-dos v obtención de estos dos m etales.— 
Estudio de s-us óxidos y sales más im
portantes.

Tema 61, Estudio comparativo de los

elementos del grupo del platino.— Mo
nografía del platino y de sus compues
tos más importantes.

Tema 62. Estudio comparativo de los 
elemontos de las tierras raras.

Elementos de este grupo de interés in
dustrial.

Propiedades, obtención y aplicaciones 
del cerio y sus compuestos.

Program a modificado de la  a s ig n a tu 
ra  «Química o rgán ica»

Tema 1. Química o rgánica :  su con
tenido.— División.— Carácter  especial del 
átomo de carbono que determina e im 
prime a sus combinaciones unas propie
dades tan especiales que obligan a es tu
diarlas separadamente do los compues
tos de otros elementos.

Teorías de la Química orgánica.
Tema 2 Análisis orgánico elemental  

cualitativo: investigación del carbono, 
hidrógeno, nitrógeno, fósforo, azufre y 
elementos metálicos en los compuestos  
orgánicos.

Análisis  orgánico elemental cuantita
t ivo: Métodos macro y microquímicos.— 
Idea de los métodos semi-microquímicos.

| Tema 3. Determinación d?l peso mo-  
j lecular de las sustancias o rg á n ica s : mé

todos físico^ y químicos, 
j Operaciones más frecuentemente prac- 
' ticadas en química orgán ica :  Dc-termina- 
j ción de los puntos de fusión y ebullición, 

destilación sencilla, destilación fracciona
da, destilación a presión reducida, des
tilación por a rrastro  de vapor,  cr is ta li
zación, extracción de disolventes,  e tc.

Tema 4, Hidrocarburos saturados o 
parafinas.— Nomenclatura, isomerías, ob
tención y propiedades.— Estudio de los 
hidrocarburos más importantes. — Me
tano.

Gas del alumbrado.
Petróleo.
Tema 5. Hidrocarburos etilénicos;  

nomenclatura, isomerías, métodos de ob
tención y propiedades.— Monografías del 
e ti leño y del i soprano.

Caucho.
Tema 6 Hidrocarburos acetilénicos. 

Propiedades y métodos de obtención.—  
Isomería y nomenclatura. — Monografía  
del acetileno.

Tema 7 Derivados halogenados de  
los hidrocarburos.— Brc*ves monografías  
de los monohalogenuros de metilo y eti
lo.— Estudio del cloroformo, yodoformo, 
tetraclorufo de carbono y derivados clo
rados más frecuentemente empleados co
mo disolventes industriales.

Tema 8. Alcoholes. — Nomenclatura,  
isomerías, propiedades y métodos de ob
tención.— Estudio de los alcoholes metí
lico y etílico.

(Fermentación: ideas antiguas sobre 
este fenómeno.— Teorías d..j Liebig, Pas- 
teur y Buchncr.—Teorío do Neuberg.

Tema 9. Alcoholes amílicos.— Enume
ración de los isómeros.— Estudio del al
cohol amílico de fermentación.

Alcoholes de alto peso m olecular:  in
dicación de los alcoholes que se obtienen 
a partir  de las ceras y productos aná- 
logos.

Tema 10. Alcoholes de función etilé- 
nica.

j Polialcoholes: Glicol y glicerina.— Ni- 
j troglicerina.— Dinamita, 
i Tema 11. Aldehidos.— Isomería y no- 
I menclatura.— Propiedades y obtención.— 

Formol, aldehido etílico y d o ra l .— Pro

ductos resultantes de la polimerización  
de los aldehidos.— Materias plásticas ob
tenidas a . partir  de los aldehidos.

Tema 12. Acetonas.— Propiedades y 
obtención — Isomerías y nomenclaturas.  
Estudio do la propanona.

Tema 13. Hidratos de carbono.— Es
tudio general. División.

Monosacárido*.— Estudio de la glu
cosa.

Polisacáridos. — Sacarosa, maltosa y 
lactosa.

Tema 14. Almidón.—(Estudio de las 
féculas más corrientes en la industria.

Dextrina.
Gomas.
Celulosa.— Esteres y otros derivados  

de la je lulosa de aplicación industrial.
Tema 15. Acidos orgánicos.— Isome

rías, nomenclatura, obtención y propie
dades.— Monografías de los ácidos fór
mico y acético.— Propiedades y obtención 
de las sales más importantes de estos 
ácidos.

Tema 16. Acidos que intervienen  
más frecuentemente en la constitución  
de las g rasas .—Obtención y propieda
des de los ácidos oleico, esteádico y pal- 
mítico.

Grasas : propiedades generales.— Es
tudio de las grasas más importantes.

Tema 17. Esteres.— Estudio general.  
.Monografía  de los ósteros de más im- 

| portancia en la industria.
Tetna 18. Acidos polibásicos.— Mo

nografía del ácido oxálico.
Acidos alcoholes: monografías de los 

ácidos láctico, tartárico y cítr ico.— Iso
merías que afectan a  estos ácidos.

Tema 19. Eteres óxidos.— Nomencla- 
• tura, isomerías, obtención y propieda- 
¡ des.—¡Estudio del éter etílico o sulfúrico.
¡ Anhídridos de ácidos.— Anhídrido acé- 
¡ tico.
j Tema 26. Animas ali fá ticas: Nomen

clatura, isomerías, obtención y propie-  
¡ dades.— Principales especies de este gru

po de aplicación industrial.
Nitrilos: Estudio general. —  Indica

ción de los más importantes.
Isonitri los: Obtención y propiedades.
Tema 21. A m id as :  Obtención y  pro

piedades.— Ure«a.— Indicación de a lgu
nos ureidos de importancia  comercial 
(derivados d d  ácido barbitúrico).

Amino-ácidos.— Estudio de alguno de  
ellos e  indicación de su importancia  
biológica.

Terna 22. Grupo de las purinas .— Es
tudio del ácido úrico y de la cafeína.

Compuestos del cianógeno.— Estudio de 
los ácidos cianhídrico, ciánico y sulfociá- 
nico.— Estudio de alguna de sus sales.

Tema 23. Compuestos cíclicos : Gene
ralidades.— Breve estudio de los compues
tos polimetilénicos.

Gompuestos aromáticos: —  Núcleo del  
benzol : su importancia como cuerpo fun
damental de la serie aromática.— Mono
grafías del benzol y de sus homólogos 
más importantes.

Tema 24. Destilación de la hulla .—  
Principales fracciones y productos que de 
la hulla se obtienen.

Tema 25. Derivados halogenados aro
máticos: Estudio general.— Isomerías.

Derivados nitrados a ro m ático s: gene
ralidades. — Nitrobenzol: su importancia  
industrial.

Tema 26. Aminas arom áticas :  Ob
tención, propiedades e isomerías.— Mono, 
grafía de la anilina e indicación de los



6736 6 septiembre 1946 B. O. del E .- -N úm. 249
hom ólogos m ás im portantes. —  A n ilinas 
alquiladas.

Tema 27. A cidos su lfon ad os a ro m á 
ticos : estudio gen eral.— Propiedades y  ob
tención del ácido benzolsulfónico.

Femóles : propiedades y obtención.— Iso
m ería s.— M on ografía  del fenol ordinario. 
B reve estudio de los poUfenoles m ás im 
portantes (hidroquinona, resorcina y áci
do pirogálico).

Tema 28. P rin c ip a les  p ro d u cto s que 
resultan  en la reducción de los derivados 
nitrados arom áticos. —  E studio de los 
com puestos oxiazoicos, hidrazoicos, etc.

C olo ran tes azoicos : obtención y propie
dades.— Im portancia in d u stria l.— E studio 
del am arillo  de an ilin a, pardo de Bis- 
m arck, heliantina y ro jo C on go.

 ̂ Tema 29. M aterias co lo ran tes o rg á 
n ica s artificia les: su clasificación  por su 
com portam ien to con las fibras textiles y 
en  relación con su constitución qu ím ica. 
C oloran tes dei difemilo, d ifenilm etan o y 
trifen ilm etan o.— V erde m alaquita, para- 
rrosan iün a, rosan ilina, e tc .— F ta leín a s.—  
E studio de la fen olfta leína.

Tema 30. A cidos a rom ático s m on obá
sico s.— O btención , propiedades, etc .— M o
n ografía  del ácido benzoico.

Acidos fe n o le s : propiedades y  obten
c ió n .— Acido salicílico.

Tema 31. A cidos a ro m á tico s b ibási- 
cos : obtención, propiedades, isom erías y  
n om en clatu ra.— A cido itá lico .

A cidos arom áticos n o saturados : estu
dio gen eral.— A cido cinám ico.

E steres, cloru ros de ácido y am idas de 
los ácidos arom ático s : obtención y pro
piedades.— E stu dio  de a lgu n o  de los cuer
pos m ás im portantes de estos grupos.

Tema 32. A ldeh idos y ceton as a ro m á 
ticas : n om enclatura e  isom erías.— O bten 
ción y propiedades.— B enzaldehido y ace- 
tofen on a.

Tema 33. A cid os am in ad os a rom áti
cos : estudio general e isom erías.

A cidos sulfonados a m in a d o s: gen erali
dades.— A cido su lfan ílico .— S u lfam id as.—  
P rin cip ales m edicam entos m odernos de 
este grupo.

S acarin a.
A cidos arsín icos.— A to xil y sa lvarsán. 
Tema 34. N ú cleo s hom ocíclicos con- 

den sados.— N aftalen o  : su constitución,
obtención y propiedades.— Isom ería de los 
derivados de la n afta lin a .

Tema 35. D erivd aos nitrados am ina- 
dos y  oxh idrilados n a fta lé n ic o s : obten
ción, propiedades e  isom erías.— E stu dio  
de  la s a lfa  y  beta n aftilan rin as.— A lfa  y  
beta naftoles.

Tema 38. N ú cleo  del a n tra ce n o .— E s
tudio de los principales derivados de este 
núcleo de im portan cia  in d u strial.— A ntra- 
quinom a.— A liza rin a .— P u rg an tes del g ru 
po del antraceno.

Tema 37. i F e n a  n tren o. —  S ín tesis, 
constitución  y propiedades.

C om bin acion es hidroarom áticas. —  Hi_ 
drobenzoles e  h id ro n afta lin as.— T erp en os 
y  a lcan fores.—  M on ografía  de la  esencia 
de trem entina y  del a lcanfor.

Tema 38. A n illo s h e te ro c íclico s .— Pi- 
ríd in a, pirrol, fu rfu ran o , tiofeno, quino- 
leína  e isoquinoleína.

Tema 39. A lc a lo id e s : obten ción  y pro- 
piedades. —  C lasificació n . —  P rincipales 
reaccion es de caracterización. —  N úcleos 
p rincipales de qu e derivan los alcaloides. 
M orfina, cocaína y  qu in ina.

Tema 40. G lu c ó s id o s: con stitución ,
propiedades y  síntesis. —  B reves m ono

grafías de la a m igd alin a, d ig ita lin a  y 
sa lic in a .— T an in os.

Tema 41. M aterias coloran tes de Has 
! plantas. —  C lasifica ció n . —  A n tocianos.—
1 Indigo. -C lo ro f i la .

Tema 42. L e c itin a s :  su con stitución.
C olesterin a  y  otros cuerpos de este 

gru p o .— Acidos biliares.
H o r m o n a s .
V ita m in a s.— C lasifica ció n , constitución  

y propiedades de las m ás im portantes.
Tema 43. A lbu m in oid es : propiedades,

I constitución y c lasificación .— A lbúm ina 
j de huevo.—  C a se ín a .— G elatin as y co las.—  

Pepton as.— M on ografía  de la hem oglobi
na y su constitución.

Programa rectificado de la asigna
tura: «Economía Política»

Tema 1. D efinición  de la E co n o m ía  
Política y justificación  de su nom bre. —  
C on cepto de lo político y concepto de lo 
económ ico.— Política económ ica, sus fines 
y sus m edios.— L a Econom ía com o cien
cia  y corno arte .— Econom ía política y 
Política económ ica. i

L a s n ecesidales.— El consum o. —  Los ¡ 
b ien es.— U tilidad y bien.— Bienes libres ! 
y bienes eco n ó m icos.— Bienes de diversos 
órden es.— Lo> factores de la producción.—
El capital y su c iclo .— El cap ita l social.

Tema 2. O rd en ació n  de la® n ecesid a
des y de los bienes.— El plan económ ico.—  
L o s datos del p lan.— R en ta  y patrim o
n io .— E conom ía y técn ica .— Los datos 
com o elem entos estructurales.

C lasificación  de los planes económ icos 
según el tiem po de su v ig e n c ia .— La E co
nom ía estacion aria .—  La dinám ica econó
m ica.— L a  sucesión de estados de equ ili
b rio .— T erm in olo g ía  de la dinám ica eco
n óm ica.— M ovim ientos típicos de una eco-.' 
n om ía.— Im portancia de las distinciones 
anteriores.

Tema 3. L a  a c t iv id a l eco n ó m ica .—  
Sus elem entos.— O b jeto s económ icos. —  
C on cep to  del v a lo r.— T eo ría s  de Sinith, 
de R icarlo  y de Juan B . S a y .— T eo ría  
m oderna del valor : el m arginalism o.

Tema 4. El su jeto  económ ico y su 
eco n o m ía .— D iversos tipos de sujetos 
económ icos.— Integración  V jerarqu ía  de 
los su jetos econ óm icos.— Lo económ ico 
privado y lo económ ico político.

L a  estructu ra  económ ica y sus form as 
p olíticas.— L o s tipos de E u ck en .— Mode
los económ icos. —  L a  Econom ía libre: 
i) El m odelo clásico. 2) E l m odelo de la 
teoría general de K e y n es .— L a  E conom ía 
in te rv e n id a : 1) El m odelo N acion al-S in 
dicalista. 2) El m odelo colectivista . 3) El 
m odelo com unista.

Tema 5. L a s  e scu ela s ^ con óm icas.—
El m ercan tilism o.— E l cam eralism o.— La 
fisiocracia.— L a  escuela c lásica , caracte
res generales : S m ith , M althus y R icar
d o .— El m an ch esterism o.— El nacionalis
m o económ ico : antiesm ith sian ism o, U stz .

Tema 6. L a  e scu ela  h is tó r ic a .—E l 
in stitucion alism o.— El n eoclasicism o.— L a 
escuela  au stría ca .— L a  escuela de Laus- 
samne.— L a  escuela  su eca .— L a aporta
ción de K eyn es.

Tema 7. M etod olo gía  «de la c ien cia  
económ ica. —  M étodos in d u ctivo s: i.°) 
M étodo histórico-descriptivo. 2) M étodo 
estad ístico .— M étodos dedu ctivos.— M éto
do m atem ático.— C arácter de las leve*, 
económ icas.

Tema 8. T eo ría  de la p ro d u cción .—  
C on cepto fu n d am en tal.— L o s factores ció

| la  p ro du cc ió n .— F ac to res  fijos v varia- 
j bles .— Sus t i tu c ió n  y co m p le m e n ta r ie d a d  
| de los p roductos.
1 L a  producción  a corto  p lazo .— Produc-  
¡ ción sin costes  fijos, con tab i l izad a  en  es- 
¡ pecies .— P roduc t iv idad  m a r g i n a l  y m e- 
» d ia .—C on d ic ion es  de equilibrio  de la pro- 
I ducción en es te ca so .— Producc ión  sin 
¡ cos tes  lijos co n tab i l izad a  en  d in e ro .—  
| C oste  to ta l,  m ed io  y m a rg in a l .

Tema 9. Producc ión  de cos tes  fijos, 
co n tab il izada  en  especies. — P roducc ión  
con costes f i jo s , 'con tab il izada  en  d in e ro .— 
C oste  lijo, coste de fabr icac ión ,  cos te  m e 
dio tota l y cos te  m a r g i n a l . —O p t im o  de 
producción y m ín im o  d e  ex p lo tac ió n .—  
P roduct iv idad  m a r g i n a l  del d in e ro .— D e 
m a n d a  co n ju n ta  de factores  va r iab le s .— 
L a product iv idad  m a r g in a l  p on de ra da .

Tema 10. L a  p rodu cc ió n  a la rg o  p la 
zo.— L a o rg an izac ión  social de la p ro 
ducc ió n .— L a  división del t r a b a jo  y las 
clases  sociales .— L a o rg an iza c ión  ec o nó 
m ica  de la p roducc ión .— E co n o m ía s  In
t e rn a s .— V en ta ja s  de la div isión del t r a 
b a jo .— V e n ta ja s  de la co n cen t rac ió n  del 
c a p i ta l .— L a  producción en  g ra n  esca la .  ~  
E c o n o m ía s  in te rn as  v ex tens ión  del m e r 
cad o .— E co n o m ía s  e x te rn a s .— Leves de 
re n d im ien to  c rec ien te  y decrec ien te .— L i
m ites  de la producción en  g ra n  encala .

Tema 11. P r e l im in a re s  sob re  el c o n 
s u m o .— Uti l idad  to ta l y m a r g in a l .— E q u i 
librio del c o n s u m id o r .—'Peoría de la de
m a n d a  de M a rs h a l l .— El e s q u e m a  de P á
re te .— El equilibr io  del co n su m id o r  en el 
m a p a  do in d ife ren c ia .— C rí t ic a  de es ta  
teoría .

Tema 12. La re lac ión  m a r g i n a l  de 
s u s t i tu c ió n .—C ond ic iones  del equilibrio  
del c o n su m id o r .— E fec to - ren ta  y cfcct »- 
sus t i tuc ión  de u n a  variac ión  de prec io .—  
E xcepciones  a la lev d (i la d em an d a .  — In
te rconexión  de precios. — Bienes in depen
d ien tes ,  s u s ' i tu t iv c s  y co m p lem e n ta r io s .

Tema 13. L a fo rm a c ió n  d e  los p r e 
cios.—C on cep to  del m o rc a d o .— S us  for
m a s .— El m e rc a d o  de libre co m p eten c ia  
com o fo rm a  p r im a r i a . - - C o m p e t e n c i a  y 
c o n c u r re n c ia .— M ercado  perfecto e im 
p erfec to .— El m erca d o  e lem enta l  : sus
m an ife s tac io n e s .— Im p o r ta n c ia  económ ica  
de las  Bolsas.

F o rm ac ió n  del precio en r L p m e n  de 
libre co m p e te n c ia .— P ro p ied ad es  del p re
c io .— F u n c io n es  del p rec io .— V e n ta ja s  y 
d esv e n ta ja s  de la libre co m petencia .
L a  co m p ete n c ia  im p er fec ta .— C a ra c te r í s 
ticas y equil ibr io  de  ios m ercado s  d e V o m -  
petenc ia  im p er fec ta .— L a  fo rm ac ió n  de 
cl ientelas.

Tema 14. El m o no po l io  v su® c a u s a s .  
C ons id erac ion es  previas  sobre el precio  
de m o no po l io .— L a cu rv a  ind iv idual d e  
v en ta s  e  in g reso  m e d io .— La cu rv a  de 
ing reso  m a rg in a l .  — P u n to  de C o u r n o t .— 
D e te rm in a c ió n  del precio de m onopolio. 
M onopolio  d isc r im in a d o .— El E s tad o  y el 
m o n o p o l i o .—  El d u o f o l i o .—  C o n c ep to  y 
c a u s a s .—T e o r ía  del duopo lio .— El oligo- 
polio .—C o n c en tra c ió n  de e m p re sa s  : sus  
p rinc ipa les  t ipos .— El m onopo lio  b i la te ra l .

L a  in te rvención  del E s tad o  en el m er 
c a d o .— F o r m a s  y lím ites  de la in te rv en 
c ión .— El m erca d o  c lan des t in o .

Tema 15. ¡La d i s t r ib u c ió n .—¡Fijación 
de  precios  de los fac tores  de la p ro du c
c ión .— La r e n ta  de la t ierra.  —T eo r ía s  so
bre  la r e n t a  de la t ie r ra  — La re n ta  d e  
los edif ic ios.— La re n t a  de las m in a s .—  
L a s  c u a s i- ren ta s .
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El in terés.— C oncepto del c a p ita l.— H is
toria de las doctrinas del capital y del 
in terés.— D ificu ltades de la T eoría  del 
In terés.— L a  función del tiem po. —  L a  
oferta  y la dem anda del cap ita l.— A horro 
e  inversión.

T e m a  1 6 . El m ovim ien to de la p obla
c ió n .— La teoría de M alth u s.— El neo- 
m alth usian ism o. —  El sa lario .— E sp ecia
lidades características del tra b a jo .— L a  
oferta  del trab ajo .— T eo ría  de R icard o .—  
L a  dem anda del trab ajo .— T eo ría s  del 
fondo de salarios y de la productividad 
m a rg in a l y del tra b a jo .— El equilibrio del 
sa la rio .— El con trato  colectivo de traba
jo .— F orm as de salarios.

T e m a  1 7 .  D e la e m p re sa : su con
cep to.— Em presas individuales. —  E m pre
sas aso ciadas.— L a s  cooperativas — E m 
presas públicas, sem ipúblicas y p rivad as.—  
E l beneficio del em presario .

L a  distribución com o problem a econó
m ico y com o problem a político-social.—  
E q u ilib rio  general del sistem a en régim en 
de libre com petencia. —  E cuaciones de 
W a lra s  Pareto.

T e r n a  1 8 . C on cep to  del d in e ro .— Sus 
fun cion es.— O rigen  del d in ero .— V en ta jas 
o im perfecciones del dinero.— C lases de 
d in ero .— E l dinero legal y sus clases. —  
E l dinero económ ico y sus c lases.— El 
dinero m ercan cía.— L a  acu ñación .— T e r 
m in ología  m on etaria .— C u alid ad es de una 
buena m oneda.

T e m a  1 9 . S istem a s m o n etario s.— M o
nom etalism o y bim etalism o. —  L e y  de 
G re sh a m .— B im etalism o incom pleto.— El 
sistem a m onetario paralelo .— El Billete 
de B an co y el papel m oneda.— C rítica  de 
los sistem as m on etarios.— E l sistem a m o
netario esp añ o l.— Política ael descuento 
y  de intervención en el m ercado.

T e m a  2 ü . El valor (¡el d in ero .— T en- 
ría s  acerca  del valor del d inero.— Nivel 
de precios.— Poder adquisitivo dei dine
ro .— D eterm inación  del valor del dinero.—  
L a  dem anda del d in ero.— V elocidad de 
c ircu la ció n .— E cu acion es del dinero.— In
flación  y deflación  m on etaria, bancaria 
y  c a rta l.— Sus efectos.

T e m a  2 1 .  Del c ré d ito : su con cep to  y 
c la ses .— C rédito a  corto y a largo  plazo.—  
T ran sfo rm ación  del crédito en d inero.—  
L iquid ez e  iliquidez.—  Instituciones de 
créd ito .— C lasificación  de los Bancos. —  
L o s B an cos de em isión.— El billete con
vertib le.— R egu lación  de la em isión .— Es
cuela  m etálica y E scuela ban caria .— Idea 
del régim en de em isión del B an co  de E s
paña.

T e m a  2 2 . L o s B a n co s de d ep ó sito .—  
O peracion es pasivas, operaciones activas 
y  operaciones indiferenciadas. —  F un cio
nam iento de un B an co de depósito.— L a 
com pensación b an caria .— F un cion am ien to 
de un sistem a ban cario  con una B anca 
cen tral y B ancos privados en régim en de 
com p eten cia .— L a  oferta  total del dinero 
y  el m ecanism o de re g u lac ió n : i.® En ré
gim en de patrón oro. 2.0 En régim en de 
cam bio oro. 3.0 En régim en  de cam bio 
libre.

D in ero  y cap ita l.— M ercado de dinero 
y  m ercado de cap ita les.— Instituciones de 
crédito a largo  p lazo.— L o s B ancos hipo
tecarios.

T e m a  2 3 . C o m e rc io  in tern acio n a l.—  
L a  teoría de los costes com parativos. —  
T eo ría  de Federico L i s t : su postulado.—  
O tra s  teorías del com ercio exterior.— El 
cam bio extran jero .— T a b la s de cam bio.

T e m a  2 4 . D e la política ad u an era.—   
Su concepto y relación con la Econom ía ! 
política.— Form as históricas de la Polí
tica aduanera : proteccionism o y libre
cam bio.—  B alanza m ercantil. —  B alanza 
económ ica.— L a  incidencia de los dere
chos aduaneros.— Los derechos fiscales y 
los derechos económ icos.— El proteccio
nism o práctico.— Los llam ados derechos 
educadores.— D erechos de em ergencia.

T e m a  25 . D u m p in g .— Prima.-* de e x 
portación.— L a moneda depreciada com o 
prim a de exp ortación .— Los silverm en y 
les agra ristas .— ¿ A  quién beneficia el alza 
del cam bio?

T e m a  2 6 . [T re c h o s  aran celarios. —  
Derecho* ad-valorem  y específicos.— D e
rechos oscilantes.— A rgum entos en pro 
de los A ran celes.— Efectos directos e in
directos de los derechos de im portación.—  
Prohibiciones de la im portación y expor
tación.— Proteccionism o adm in istrativo.—  
C on tin gen tes. —  Control de cam bios. —  
Acuerdos clearing.

T « m a  2 7 .  A cuerdos in tern acion ales 
en m ateria económ ica : contenido y for
ma de los T ratad os com erciales.— C lá u 
sula incondicional y condición de nación 
m ás favorecida.— L a cláu su la  de paridad

y los llam ados T ratad os de reciprocidad.—  
T arifa s  preferenciales. —  U niones adua
neras.— D erecho internacional m ercantil 
y nom enclatura internacional aduan era.—  
Resolución de controversias económ ico- 
internacionales.

T e m a  2 8 . C iclo s  e con óm ico s.— F a s e s  
de los ciclos.— T eo ría  de los ciclo s.— B a 
róm etros económ icos.— L a s crisis. —  P er
turbaciones ocasionales y fluctu acion es 
parciales.— L a s  crisis generales y perió
dicas.— S us cau sa s.— El período ascen
dente y el período descendente.— ¿ C ó m o  
se prevé una crisis?

T e m a  2 9 . L a s  crisis  y  el créd ito .—  
Las coaliciones industriales y las crisis .—  
A lgu n as teorías sobre las crisis .— L a s 
crisis y el ordenam iento económ ico.— L a  
atenuación de las crisis.

T e m a  30. L as finanzas gubern am enta
les y los principios económ icos.— L a  na
turaleza de un im puesto.— Ingresos qu e 
no proceden de im puestos.— E l gravam en  
de los im puestos.— L a capitalización  de 
los im puestos.— El volum en de la tribu
tación .— A um ento de tributación.

M adrid, a 30 de agosto de 1946.— E l 
director general, G u stavo N avarro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 24 de agosto de 1946 por la 

que se declara al Ingeniero tercero del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio de este M inisterio, don Carlos 

Gascuñana M artín , en situación de su

pernumerario en activo dentro del C uer

po de Ingenieros Industriales.

lim o. S r . : V is ta  la in stan cia  del In
gen iero  tercero Ge. C uerp o de  Ingen ie
ros In d u stria les al servicio  de este  M i

n isterio, a fecto  a ía D elegación  de In 
du stria  d^ C eu ta , don C arlo s G ascu ñ a 
na M artín , solicitando el p ase a la situa
ción d e supernum erario en a ctivo , por 
prestar sus servicios en el In stitu to  N a
cion al de Industria, a cuyo efecto  acom 
paña el correspondiente c e r tific a d o ;

V isto  el artícu lo  cincuenta del R e g la 
m ento de dicho Instituto ¿ e  vein tid ós de 
enero de m il novecientos cuarenta  y dos 
y el in form e preceptivo del C o n se jo  de 

Ind ustria ,

E s te  M in isterio  ha tenido a bien de. 
c larar a don C arlo s  G ascuñan a M artín en 
situación  de supernum erario en activo  

den tro  del C u e r p j de Ingen ieros Indus
triales, en las condiciones señaladas en 
el a rtícu lo  seten ’ a y siete  del vigen te  

R eglam en to  orgánico  del C uerp o, de die
cisiete  de noviem bre de mil novecientos 
treinta y uno, por el tiem po que preste 
su s servicios en i l  referido In stifuto.

L o  qu e com unico a V . I. p a ra  su co

nocim iento y d em ás efectos.
D ios gu ard e a  V . 1. m uchos años. 
M adrid, 24 de a g o s t o  de 1946.—  

P . D ., E . M erello.

lim o. Sr. D irector gen eral de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de agosto de 1946 por la 
que se clasifica como Fundación bené- 
fica-docente de carácter privado la ins- 
tuída en Sanlúcar la Mayor (S evilla ) 
por doña Concepción R odríguez S o lís•

lim o. S r . : V isto el expediente instruido 
para clasificar com o Fundación benéfica- 
dgeente de carácter privado la  in stituida 
en Sanlúcar la M ayor por doña C oncep

ción R odríguez Solís.

V ista  la copia del testam ento de la cau 
sante ; y

Visto el in form e de la Ju n ta  P rovin 
cial de Beneficencia de S ev illa ;

R esultando que doña Concepción R o
dríguez Solís, m ediante el referido instru
mento público otorgado en aquella  capi
tal, a 23 de m ayo de 1941, ante el N ota
rio de la m ism a, do-n M anuel D íaz y 
C a ro , instituye en la c láu su la  octava, con 
el rem anente de todos sus bienes, una 
vez pagados determ inados legados, una 
Fundación para qu e en S an lúcar la M a
yor se sostenga un C en tro  de E nseñ anza 
para niños y adultos varones que carezcan 
de capital y sean n aturales de la ú ltim a 
localidad indicada o  v ivan  do un modo 

habitual en la  m ism a ;
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Resultando que también ordena se cos
tee una beca en el Seminario Di^cesa* v  
para un escolar pobre que los patronos 
designarán, y si no la hubiere o por 
cualquier circunstancia quedare la beca 
vacante, que se aplique el importe de la 
misma a los demás fines de la Funda
ción ; !

Resultando que designa Patronos de 
ésta al Prelado que pontifique en el Arz- • 
obispado de Sevilla y, en ausencia o en
fermedad de éste, al Sacerdote que ejer- j 
7.a la primera Autoridad eclesiástica de ; 
la Diócesis, quienes en sus respectivos ; 
casos actuarán en la Presidencia del Pa
tronato, del que también formarán par
te el Párroco de Sanlúcar la Mayor y el 
Registrador de la Propiedad en la misma ;

Resultando que los bienes en la actua
lidad propios de la Fundación, según 
quedan mencionados en escrituras parti
culares, montan la cifra de trescientas 
cuarenta mil doscientas pesetas, más las 
propiedades en bienes raíces y en otros 
conceptos que en los referidos instrumen
tos particiomales se adscriben al viudo de 
la causante, bienes todos ellos que se ad
judican a la Fundación en nuda propie
dad para consolidar el pleno dominio de 
los mismos al fallecimiento de éste. Bie
nes que son estimados en otras trescien
tas cuarenta mil doscientas pesetas;

Vistos el artículo segundo del Real De
creto de 2 de septiembre de 1912 y 40 
a 45 de la Instrucción general del Ramo, 
de fecha 24 de julio de 1913 ; y 

Considerando la existencia de un con
junto de bienes con destino a un fin be
néfico - didáctico, valores bastantes para 
que con las rentas de los mismos se atien
dan a las cargas fundacionales institui
das, sin necesidad de que la Fundación ¡ 
haya de ser asistida por el Estado, Mu- 
nicipio ni ninguna otra entidad de De
recho Público ;

A propuesta de la Sección de Funda
ciones Benéfico-docentes y de conformi
dad con lo informado por la Asesoría Ju 
rídica,

Este Ministerio ha acordado: 
i.° Clasificar como Fundación bemé- 

fica-docente, de carácter privado, la ins
tituida en Sanlúcar la Mayor (Sevilla) 
por doña Concepción Rodríguez Solís.

2.0 Que el Patronato de la referida 
Obra pía se asigne al Arzobispado de 
Sevilla, cuyo Prelado ostentará la Pre
sidencia del mismo y en Sede vacante 
y, en ausencia o enfermedad de quien 
pontifique en la expresada Diócesis, pre
sida por el Sacerdote que ejerza la primera 
Autoridad eclesiástica de la misma.

Del Patronato formarán también parte 
el Cura Párroco o Ecónomo de Sanlú
car la Mayor y el Registrador de la Pro

piedad de dicha localidad, con la opliga- 
ción reglamentaria de formular presu
puesto y de rendir cuentas anuales de la 
gestión económica fundacional.

3.0 Asimismo se encomienda al Pa
tronato el cumplimiento de lo reglamen
tariamente dispuesto, acerca de la dekida 
conversión en láminas intransferibles do 
la Deuda Pública del 4 por 100 Interior 
a nombre de la Fundación, de los bienes 
propiedad de ésta y que en la actualidad 
pertenezcan en pleno dominio a la mis
ma, y en su día de los que correspondan 
por el usufructo que hoy ostenta el viu
do de la causante y cuya nuda propiedad 
hoy concierne a la Fundación.

4.0 Oue de esta Orden, que ahora se 
dicta, se den cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción General 
del Ramo de 24 de julio de 1913, y uno 
más a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, a los efectos de la 
exención del impuesto de derechos rea
les que gravan los bienes de las perso
nas jurídicas colectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

Continuación a la Orden de 10 de julio de 1946 por la que se eleva a definitiva la adjudicación provisional de destinos del con
curso general de traslados del Magisterio Nacional, convocado en 12 de abril de 1945.

[NOMBRES Y APELLIDOS P R O C  E D E N C I A Puntuación, número del escalafón 
y promoción

M aestros que qu edan  sin destin o  a consecu encia  de las rec lam a cio n es  en el p resen te  concurso

D. Eduardo del Pino y Bergillos ...........
D. Antonio Martí Ortin .............................
D. José Rodríguez Ariza ............................
D. Isidro Martín Martín ...........................
I). Félix G. Vallejo Alvarez ....................
D. Prudencio Alcón Matéu .....................
D. Pedro López Gorena .............................
D. Jacinto Lama Ruiz ................................
D. Feliciano G. García Sánchez ...........
D. Luis Gallego Sanz ................................
D. Carlos Ramírez Cuadrado ....................
D. Julio Navalpotro Velamazán ...............
D. Augusto Arasa Ailiáu ............................
D. Gonzalo Pérez Moiltó ............................
D. Jesús Giganto Quintanilla ....................
D. Luis Tenreiro Rodríguez ...................
D. José Alvarez Moreno ............................
D. Mariano Torri Llobet ............................
D. [osé de la Torre Seoane ........................
I). Enrique Urreta Uriarte ............... , ......
J). Jesús Martínez López ............................
I). José Grimalt Morales ............................
1). Higinio García Lafuente ....................
I). Guillermo Blázquez Gilí ........................
D. Venancio García Mateos .....................
D. Luis Moreno de Quirós ........................
I). José Alonso Fuentes ............................
D. Bernardo Mir Porcar ............................ 1
D. José María Parejo de la Peña ...........  1
I). Fernando Pérez Marqués .................... 1

Puebla de Cazalla (Sevilla) ........................
Moünicos (Albacete) .......................................
Palmares de Jeba .............................................
Casilla de Filores (Salamanca) .................
Murillo de Gállego (Zaragoza) ...................
Luchente (Valencia) ......................................
Erroz-Urrizola (Navarra) ............................
Las Pinedas (Córdoba) ................................
Carbajales de Alba (Zamora) ....................
Vega (Oviedo) .................................................
Argallón (Córdoba) ........................................
Fuentepinillo (Soria) .....................................
Pinell de Bray (Tarragona) ........................
iBobera (Lérida) ..............................................
Villar de Acero (León) .........................
San Pedro de Olleros (León) ....................
Paterna del Campo (Huelva) ....................
La Sabina (Baleares) ....................................  ¡
Ardemiil (La Coruña) ................................... .
Oteiza de la Solana (Navarra) ...............
Belmonte de Mezquín (Teruel) ................
El Val de la Sabina (Vailencia) ................ ¡
Velilla de San Esteban (Soria) ................ j
Aguilar del Río Alhama (Logroño) .......  j
Cachorrilla (Cáceres) ....................................
Mendéjar (Vizcaya) .........................................

j Vailmorí 'Oviedo) .............................................
j Ull de Molíns (Tarragona) ........................
I La Haba (Badajoz) .........................................

Granja de Torrehermosa (Badajoz) ........
1

148,0000 
148,6444 
147,6200 
138,6004 
106,5030 
96,0048 
94,1408
87.6000 
85,2266 
82,8200 
80,1838 
80,1636 
80,0424 
74.4404
58.7134
39.7808
23.4000 

j 22,0000
21,9714 
19.5476 
19,3 Í02 

| 18,6510
¡ 17,8510 500-5.a G. Profesional.

18.6000 258-4.® G. Profesional.
18.6000 609-4.® G. Profesional.
18.4000
18,1374

’ 17,8510 798-5.® G. Profesional.
16.2000 800 O. M.
16.2000 150 3  O. O.
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M A E S T R A S

P r im e r a  r e l a c ió n -r e c t if ic a c ió n  de erro

r e s MATERIALES

B. O. del E. número 144, de 24 de mayo 
de 1946

Página 4371 :
En la dínea correspondiente a la Maes

tra Victoria Alcañiz Collado debe decir : 
Doña Victoria Alcañiz Collado.— Ino-He- 
llín (Albacete).—A) 6.000 pesetas.— U. de 
Sierra, Ayuntamiento de Tobarra (Alba
cete).

Página 4372 :
En la línea correspondiente a lia Maes

tra Dolores Fobias Larios debe decir : 
Doña Dolores Doblas Larios.—Jerez de 
los Caballeros (Badajoz).—C) Un hijo.— 
7.200 pesetas.—Párvulos número 5 de 
Badajoz.

Página 4374 :
En lia línea correspondiente a la Maes

tra Tomás Lera Martínez debe decir : 
Doña Tomasa Lera Martínez.—Irones de 
Castroponce (Valladolid).—A) Tres hijos. 
6.000 pesetas.—G. núm. 4 de San Sebas
tián (Guipúzcoa).

B. O. del E. número 145, de 25 de mayo 
de 1946

Página 4391 :
En la línea correspondiente a la M aes

tra Dolores Granados Bonilla (repetida) 
debe decir: Doña Concepción Vázquez 
Feijoo.—Parderrubia (Orense).— D) F. N. 
i .a—7.200 pesetas.—E. de párvulos de 
Cela-nova (Orense).

Página 4394 :
En la línea correspondiente a Ha Maes

tra María do los Desamparados Lerma 
Villarroya debe d ecir: Doña María de 
los Desamparados Lerma Villarroya.— 
Puzol (Valencia).—A) 7.200 pesetas.— 
S. G. de AHboraya (Valencia).

En la línea correspondiente a la Maes
tra M. Concepción Adrián Navarro debe 
decir: Doña M. Concepción Adrián Na
varro. — Abaurrea-Alta (Navarra). — A) 
Tres hijos.—6.000 pesetas.—S. G. ((Blan
querías» de Valencia.

B. O. del E. número 146, de 26 de mayo 
de 1946

Página 4414 :
En la llínea correspondiente a la Maes

tra Edmunda Villafafila Aguado (repe
tida) debe decir: Doña Irene Josefa Gar- 
lía Aguado.—Valldora-Castellbó (Lérida). 
A) 6.000 pesetas.—U. número 2 de San 
Miguel del Arroyo (Valladolid).

B. O. del E. número 147, de 27 de mayo 
de 1946

Página 4450:
En !a línea correspondiente a da Maes

tra María Concepción Lázaro Alambra 
debe decir : Doña M aría de la Concep
ción Lázaro Alambra.—Teresa de Viver 
(Castellón).— 137,5646.— U. de Bonrepós 
(Valencia),

En la llínea correspondiente a la Maes
tra Remedios Torresano de León debe 
decir: Doña Remedios Torresano de
León.—Escalonilla (Toledo).— 134,3748.— 
Mixta número 9 de Canillas, casco (Ma
drid).

B. O. del E. número 148, de 28 de mayo 
de 1946

Página 4476 :

En la línea correspondiente a lia Maes
tra Emil ia García González debe decir : 
Doña Emilia García González.—Adamuz 
(Córdoba).—97,9016.—U. núm. 6 de La 
Línea de la Concepción (Cádiz).

En Ha línea correspondiente a la M aes
tra Artemira Ramón y Pelegero debe de
cir : Doña Artemina Ramón y Pelegero. 
Manuel (Valencia).—97,4116.—U. núme^ 
ro 7 de Játiva (Valencia).

B. O. del E. número 150, de 30 de mayo 
de 1946

Página 4510:
En la línea correspondiente a ¡la ¡Maes

tra Elvira Fernández Sendón debe decir : 
Doña Elvira Fernández Sendón. — Can- 
deán (Pontevedra).—82,8000 N.^E. 11,661. 
Mixta de Deán Grande y Chico, Ayun
tamiento Riveira (Coruña).

En la línea correspondiente a la Maes
tra Fe Fanjuil Sobrecueva, debe decir: 
Doña Fe Fanjul Sobrecueva.—La Franca 
(Oviedo). — 82,8000. — N. E. 12.009. — 
U. de Urura (Guipúzcoa).

Página 4511 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Purificación Casais Pardiñas debe de
cir : Doña Purificación Casais Pardiñas. 
Rebórdelo (Coruña).— 8-2,8000.— N. E. 
12.863.—Mixta de Reirado, Ayuntamien
to de Alfoz (Lugo).

B. O. del E. número 152, de 1 de junio 
de 1946

Página 4579:

En la llínea correspondiente a la Maes
tra María de la Concepción Villameriel 
del Hoyo debe decir: Doña María de 
la Concepción Villameriel del Hoyo.— 
Villallano (Falencia). — 82,4828. — N. E. 
12.876. — S. G. de Astudillo (Palencia).

En la línea correspondiente a la Maes
tra Severina Roque Gil debe decir : Doña 
Severina Roque Gil.—Huerta de Animas 
(Cáceres).—82,3688. — N. h. 14.584.— 
U. núm. 2 de Jaraicejo (Cáceres).

En la ¡línea correspondiente a la Maes
tra M aría Hernández Román (repetida) 
debe decir : Doña Josefa Cano Gutiérrez. 
Getafe (Madrid). — 82,2000. — G. de 
Marbella (Málaga).

Página 4581 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Purificación Castelló Tarraubella de
be decir: Doña Purificación Castelló Ta
rraubella.—San Salvador de Tolo (Léri
da).—81,6000. — N. E. 16 .327 .— Mixta 
de Gabet, Ayuntamiento de San Cerní de 
Tremp (Lérida).

En Ha línea correspondiente a la M2es-  
tra Onora Sánchez Bergua debe decir:  
Doña Onora Sánchez Bergua. — Lalueza  
(Huesca).—81,5856. — Párvulos de Bor-  
ja  (Zaragoza). 

Página 4582 : 
En la líne^ correspondiente a la Maes-  

tra Emilia Rubio Alcázar debe d ecir:  
Doña Emiilia Rubio Alcázar. — Retizos-  
Braña (Lugo). — 80,2536. — S. G . de  
Ribadeo (Lugo). 

Página 4583 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Angela García de la Fuente Lizarri 
debe decir : Doña Angela García de la 
Fuente Lizara. — Gundahortuna (Grana
da). — 80,1838. — N. E. 18.513. — U de 
Tocón, Ayuntamiento de I llora (Gra
nada).

B. O. del E número 153, de 2 de junio 
de 1946

Página 4604 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Leonarda Romo Candado debe de
cir : Doña Leonarda Romo Candado.— 
Fuente del Maestre (Badajoz).—80,1858. 
N. E. 19.815. — U. de Zafra (Badajoz).

En ¡la línea correspondiente a la Maes
tra Eulalia Ruiz Escobar debe decir: 
Doña Eulalia Ruiz Escobar. — Falcones- 
Romana (Alicante). — 80,1838. — N. E. 
19.820. — U. núm. 3 de Sanilúcar de 
Barrameda (Cádiz).

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Dolores Muñoz Pérez debe decir: 
Doña Dolores Muñoz Pérez. — Cañada 
del Tesoro (Málaga). — 80,1838.—N. E. 
!9-S37. — U. núm. 1 de Nerja (Málaga).

Página 4606 :

En Ha línea correspondiente- a 3 a Maes
tra María del Socorro Díaz Va reí a debe 
decir: Doña María del Socorro Moreno 
Díaz Varela. — Santa Columba de Ge«- 
teda (La Coruña). — 80,1636. — N. E. 
18.349. — U. de Santa Cruz de Rivadu- 

11a, Ayuntamiento de Yedra (La Coruña).
En Ha línea correspondiente a la Maes

tra Asunción Aguileda Rodríguez debe 
decir: Doña Asunción Aguilera Rodrí
guez. — Mourisco (Orense). — 80,1636.— 
N. E. 19.200. — Mixta de Vilar, Ayun
tamiento de Coles (Orense-).

Página 4.607:

En la niñea correspondiente a la Maes
tra ¡María (Batllori Cos debe decir : Doña 
María Batllori Cos. — Saus Camallera 
(Gerona). — 80,1434. — N. E. 18.968.— 
U. de Saus Camallera (Gerona).

B. O. del E. número 154, de 3 de junio 
de 1946

Página 4.625 :

En Ha línea correspondiente a 3 a Maes
tra Pilar Gómez García debe decir: Do
ña Pilar Gómez García. — Arico Vie
jo (Tenerife). — 80,0828. — N. E. 20.605. 
U. de Lomo de Mena, Ayuntamiento de 
Güimar (Tenerife).

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Pilar Herranz López debe decir: Do
ña Pilar Herranz López. — Jasa (Hues
ca). — So,0222. — N. E. 19.871.—S. G. 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Página 4626:

En Ha línea correspondiente a 3 a Maes
tra Asunción Lezeano Sánchez debe de
cir : Doña Asunción Lezeano Sánchez.— 
Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real). 
79,7050. — N. E. 19.79^. — U. núme
ro 2 de Gomara (Soria).

B. O. del E. número 155, de 4 de junio 
de 1946

Página 4648:

En Ha línea correspondiente a 3 a Maes-
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tra Sofía Cibrián Molinero debe decT : 
Doña Sofía Cibrián (Molinero.—Mog:'o 
(Santander). — 77,3000. — N. E. <9.69 >. 
U. núm. 2 de Huerta del Rey (Burdos).

En lia línea correspondiente a 3a Maes
tra Petra Martín Chaparro debe decir: 
Doña Petra Martín Chaparr-o. — Guijo 
de Santa Bárbara (Cáceres). — 76,9864. 
,U. núm. 2 de Peraleda de la Mata (Cá
ceres).

B. O. del E. número 156, de 5 de junio 
de 1946

Página 4670.:

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra María Concepción Aguirre Arabaola- 
za debe decir : Doña María Concepción 
Aguirre Arabaolaza. — Carbonera (Lo
groño).—55,4626. — N. 28 ex barriad. 
Mixta de Apatamonasterio (Vizcaya).

B. O. del E número 159. de 8 de junio 
de 1946

Página 4740 :
En Ha línea correspondiente a la Maes

tra Dolores Velázquc-z Barnat debe decir : 
Doña Dolores Yelázquez Barnat. — Ull* 
demolíns (Tarragona). — 49,9848.—Mixta 
d> Molnás, Ay un t amiento de Tam arir 
(Tarragona).

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Josefa Sanjuán Piera debe decir: Do
ña Josefa Sanjuán Piera. — Orgañá ¡Lé
rida). — 49,2536. — U. núm. 2 de Al
forja (Tarragona).

Página  4741 :

En Ha línea correspondiente a 3a Maes
tra Avelina Colinas Gammallo debe decir : 
(D °ña Avelina Colinas Gammallo. — AI- 
mázcara (León). — 46,4232. — 'Mixta de 
Santa M aría del Monte del Condado, 
Ayuntamiento de Vegas dei Condado 
(León).

Página  4742 :

En Ha línea correspondiente a la .Maes
tra Primitiva Sánchez Hernández debe 
d ecir: Doña Primitiva Sánchez Hernán
dez. — Mega Muñoz (Avila). — 42,1612. 
tU. de ArevaHillo (Avila).

página  4743 :
En Ha línea correspondiente a la Maes

tra Teodora Zarzuelo Escribano debe de
cir : Doña Teodora Zarzuelo Escribano. 
tValdestillas (Yalladolid). Provisional. — 
135,6510. — .U. de Wamba (Valladolid).

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Agripina 'Mouriño Pedrosa debe de
cir : Doña Agripina Mouriño Pedrosa.— 
Bajó (Pontevedra). Provisional.—35,2136. 
(Mixta de Fentanes, Ayuntamiento de Co- 
tovad (Pontevedra).

B. O. del E. número 160, de 9 de Junio 
c de 1946

Página 4761 :

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Eusebia Achóteguj y Achótegui debe 
d ecir: Doña Eusebia Achótegui Achó
tegui. — Morailes (Vizcaya). — 34,8306. 
Alixta de Baracaldo (Vizcaya).

En Ha línea correspondiente a la Maes
tra Laura iBustillo Molero debe decir: 
Doña Laura Bustillo Molero. — Carras- 
cosa-Sierra (Cuenca). — 30,5850 . — Pár
vulos de Bustarviejo (Madrid).

Página 4.763 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Primitiva Jiménez Jiménez debe de
cir : Doña Primitiva Jiménez y Jiménez. 
Mailpartida de Corneja (Avila).—24,6000. 
Núm. S42, primera Gdo. P. — U. do 
Zapardiel de la Cañada (Avila). ¡

B. O. del E. número 161, de 10 de junio j 
de 1946

Página 4778 :

En Ha línea correspondiente a .la  Maes
tra Rafaela Romero Ramírez debe de
cir : Doña Rafaela Romero Ramírez.— 
lbros (Jaén). — 23,4000. — N. E. 477 se
gunda G . P. — S. G. de iMojácar (Al- ¡ 
mería). ¡

En lia línea correspondiente a 3a Mues
tra Josefa Godov Rosardo debe decir: Do_ 
ña Josefa Godov Rosardo. — Salares 
(Málaga). — 23,4000. '— N. E. 497 se
gunda G. P. — U. núm. 2 de Colmenar 
(Málaga).

En lía línea correspondiente a 3a Maes
tra Rosario Jiménez Roldán debe decir : 
Doña Rosario Jiménez Roldán. — San
tucha (Córdoba). — 23,4000. — N. E. 510 
segunda G. P.. — Párvulos núm. 2 de 
La Rambla (Córdoba).

En Ha línea correspondiente a j a  Maes
tra Clara Casi y Suso debe decir : Doña 
Clara Casi y Suso. — Otañes (Santan
der). — 23,4000. — N. E. 518, segun
da G. P. —■ L1. múm. 2 de Mic>ño, Ayun
tamiento de Castro-Urdiales (Santander).

En la línea correspondiente a la Maes
tra Divina Apellaniz Sáenz de Pipaón 
debe decir : Doña Divina Apellaniz Sáe.nz 
de. Pipaón.— Juséu (Huesca).—23,4000.— 
N. E. 521 segunda G . P. — U. de 'Mo
reda (Alava,)..

En la línea correspondiente a la Maes
tra Carmen García Delgado debe decir : 
Doña Carmen García Delgado. — La 
Caleta (Tenerife). — 23,4000. — N. E. 
526 segunda G. P. — U. de La Vera, 
Ayuntamiento de Orotava (Tenerife).

B. O. del E. número 162, de 11 de junio 
de 1946

Página 4.S01 :
En la línea correspondiente a la Maes

tra Pilar Narro Murciano debe d ecir: 
Doña Pilar Narro Murciano. — Lacor- 
villa (Zaragoza). — 22,000. — Núm. 845. 
Curs. 35. — U. núm. 3 de CaminreaH 
(Teruel).

Página 4S03 :
En la línea correspondiente a la Maes

tra Antonia de Paz y Paz debe decir : 
Doña Antonia de Paz y Paz. — Anda- 
rraso (León). — 21,8884. — Núm. 690 
cuarta G . P. — Mixta de Fontecha, 
Ayuntamiento de Valdevimbre (León).

En la h'nea correspondiente a la Maes
tra Jesusa Eguiguren Alberti debe decir : 
Doña Jesusa Eguiguren Alberti. — Bo- 
líbar (Guipúzcoa). — 21,8544. — Núme
ro- 1.058 segunda G. P. — Mixta de 
Aguinaga, Ayuntamiento de Eibar (Gui
púzcoa).

B. O. del E. número 163, de 12 de junio 
de 1946

Página 4824 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra M aría Josefa Quintas Ferrero debe 
d ecir: Doña María Josefa Quintas Fe-

rreiro. — Campo (La Coruña). Provisio
nal.—21,6852. — Mixta núm. 1 de Quei- 
ia*. Ayuntamiento de Cerceda (La Cu- 
ruña).

Página 4S27 :
En la línea correspondiente a la Maes

tra Enriqueta Torres Rebollo debe de
cir : Doña Enriqueta Torres Rebollo.— 
Coiiegana (Huelva). — 21,0000. — Nú
mero 625 tercera G . P. — Párvulos nú- 
,m- ro 1 de Bnrcarrota (Badajoz).

B. O. del E. número 164. de 13 de junio 
de 1946

Página 4851 :

En Ja línea correspondiente a la Maes
tra Lutgarda S uiR t Nadal debe decir : 
Doña Lutgarda Suñer Nadal. — Puerto 
de la Selva (Gerona). — 20,291 S. — Nú
mero 680. Curs. 35. — G. de IJansá 
(Gerona).

En la línea correspondiente a la Maes
tra Eulalia Sordo Fembellida debe decir : 
Doña Eulalia Sordo Fombcllida. — La 
Morera de Montsant ('Tarragona). — 
19,8000. — Núm. 37 cuarta Gdo. P.— 
.'Mixta de Agüero, Ayuntamiento de Ma
rina de Cudcvo (Santander).

Página 4852 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Justina Dolores Oliván debe decir: 
Doña Justina Dolores Oliván Segura.— 
Alberuela de Tubo (Huesca). — 19,8000. 
Número 723 cuarta Gda. P. — U. nú
mero 2 de Peralta de AHcofea (Huesca).

B. O. del E. número 165, de 14 de junio 
de 1946

Página 4869 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra 'María Perseverando Maestro Diez 
debo decir : Doña María Perseverando 
Maestro Diez. — Tapis de Massanet (Ge
rona). — 19,8000. — Número 471 quin
ta Gdo. P. — U. de Arenillas de Río- 
pisuerga (Burgos).

Página 4871 : :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Gracia Venaclocha Casp debe decir : 
Doña Gracia Vanaclocha Casp. —7 Santa 
Coloma de Oueralt (Tarragona).--19,3204. 
Número 105. Curs. 1935. — U. núme
ro 4 de Chelva (Valencia).

En la línea correspondiente a la Maes
tra María de lia Purificación Alvares Fer
nández debe decir : Doña M aría de la 
Purificación Alvarez Fernández. — Mo- 
mán (Lugo). — 19,2000. — Núm. 670 
cuarta Gdo. P. — 'Mixta de Córneas, 
Ayuntamiento de Castroverde (Lugo). 
Página 4872 :

En la línea correspondiente a la Maes
tra Ignacia iBaeh Cireza debe decir : Do
ña Ignacia Bach Cireza. — San Fran
cisco Javier (Baleares). — 19,0000.—Nú
mero 572 tercera Gdo. P. — U. de Bo- 
rrás, Ayuntamiento de Castellvell y Vi- 
lar (Barcelona).

En la línea correspondiente a la Maes
tra Pilar Ortiz Neira debe d ecir: Doña 
Pilar Ortiz Neira. — Noceda (Lugo). 
Provisional.— 18,8714. — Mixta de Ca- 
sasoá, Ayuntamiento de Maceda (Orense).

(Continuará,)


